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Número suelto, 0,69

M A D R I D
S l l M A R i f í

Part® oñeial

Mmisterio de Gracia y  Justicia
peal decreto trasladáncla a la plaza de 

Magistrado de ’ id  Audiencia provin^ 
cíat de Scgovia a D. José Méndez No- 
voa, que sírva igual plaza en la de 
Castellón.— Página 1Í76.

Otro idam a la plaza deí Magistrado de 
la Audiencia provinciál de Castellón
o. D. Doininga Cortón Frcijancs, Ma- 

' gistrado de la do Segovicq electo 
'Página ii7G,

Mioistcrio de la Guerra
líeal decreto disponiendo páse a la sU 

luáción de segundd reserva el Gc'ne-  ̂
ral de brigada, en primera reserva^ 
D, Carlos Carranque y  Marín.—Pd- 

 ̂ gma 1176.
Q íto disponifmdo cese en el cargo de 

■Inténdenie m üiíar de la cuarta Re- 
¡Tjión, y  pase a la siliuición de pru  
bnera reserva, el intendente de Ejér- 
'cito D. Enrique. Díaz y  Fernández 
Cossío.— Página 1176.

Otro promoviendo al empleo de Inten
dente de Ejercito cd ínténd&ntc de 
ílivisión D. Manuel Píquer y Márti- 

. ne%.^~-Páginas 1176 y  Í177;: V
Otro nombrando Intendente m ilitar .de\ 

ia cuarta Reglan al Intendente de 
jEjéreito  D. Manuel Píquer y  Mar tí.  
nez.— Página l i l i  i

Otro idenv id. id. de la tercera Región 
ñl Intendente de división D, Jaim e  
Garau y  Blontancr, que desempeña 
igual cargr> en ¡a ocí'ava Región,-— 
'Página i Í T7, -

Otro ídem  id. Id. do la octava Región 
di Intendente de división D. Luis 
(ravcía y  Acuña., que desempeña igual 
ccirgo en la séptim a Región,’—Pági
na i i 77.

Otro, ídem id. id. de la Séptima Región  
tílJn tenáen te  de división D, Manuel 
Díaz Muñoz, qu0 desempeña igual

cargo en la segunda R eg ión .^P águ  
na 1177.

Otro promoviendo al empleo de M c n -  
dente de división a l Coronel de In
tendencia D, JoséÓGoioúechea y Mos- 
so.— Páginas 1177 y  1178.

Otro nombrando Intendente militáv de 
la segunda Región al Intendente de 
división D. José Goicóéchea y  Mosso, 
Página ii7S .

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden dei Mérito Militar, designada 
para premiar sérvicios especiales, a 
l os General es de brigada h onorarios 
D, Rafael Domínguez Gárcía, D, Mcü -̂ 
celino Anfolin Chico, D. Manuel Mo
rales López y  D, Zenón Salas Marzal, 
y  a  los Iníeñdcntes de - d iinnón  iio- 
norarios D, Enrique Vera y Llrien y 
D, Ricardo Arandd López. — Pági
na 1178.

Otro concedicruto el empleo de General 
de brigada honorario, en sitiiáción 
de reserva, al Coronel do Infanferia, 
en situación de veservá, D. José Cos- 
gaya Gómez.— Página 1178.

Otro eoncediendrO el empleo de íntervem  
ror de Ejércilo honororio, en sUuá- 
ción de re soma,: ai fníervcníor de dis- 
trUo, en situación de reserva, D. Ju 
lián González SúmJicz.-'-'lñúgino 1178

M in h te íio  de M arina
Rc.al decreío 7tow.brando]Oapirán,géíie- 

r a l del Departamento de Cádiz al Al- 
.m irante de la Armada D. Pedro Váz-^ 
quez de Castro y Pérez de Vanjas.-- 

.Página 1178.

Miiiistetio do Foincnto
Roúl deereto nombrando, en ascer.:o de 

escala. Ingeniero Jefe del Cuerpo do
o Mecánicos de las Divisiones de Fe

rrocarriles, con calegovia. de Jefe fie
. Administvacíórí de. le  roer o. da.sc, a

D. Angel Rodríguez Ruíz. — Pagi
na 1178.

Ministerio' de Marina
ñeál orden disponiendo se^ahra ñn con

curso para la redacción de la obra

de Geografía Astronómica^ Física t  
Universal que siima de texto para l.ai 
oposiciones a ingreso en la. Esciieh:

■ Naval M ilitar,— Páginas 1178 a 1180.

Ministerio de Fomento
Real 'Orden disponiendo que la Sección 

de Intervención y Contabilidad de la 
suprim ida Comisaríá general de Suh- 
sistenciás idealice las funciones pro
pias de su cometido con sujeción a 
tas reglas que se publican,-— Pági
nas .1180 y i i 8 i .  ^

Aámiüistradoii Central
Hagiénda. — Diceccióa goaefa;! de í'o 

OontoaolosQ clol Esiíxáq.— Concedien- 
do exención deí impuesto que grava 
los bienes de lás personas juridiccn 
a favor dv los de la Sociedad ''Mojv 
tepío de Santa Irene M ártir '\ de Bar. 
ce lona.— Página 1181,.

IN6TRUGGIÓN PÜBLíGA.— ̂DirCCClÓa feOc 
nerai de Prim era enseñanza.—Dispo< 
niendo se consideren graduadas o ani^ 
pliüdas definitivam ente en el núme< 
ro de sus Secciones las Escuelas gra
duadas, con carácter provisional, a 
que se refiere la relación que se m h  
bíica,---’Pagina 718^.

Disponiendo se creen, con cardeíer pro* 
visional, las Escuelas a que se re fie* 
re la reíoición' que se insertar—Pági
na 1183.

Nombrando^ en virtud  de permuta, & 
D, José Ignacio González, Profesor 
de HUíoria de la Escuela Normal de 
Burgos, y  a D. Fernando Piñuela Ro- 
me4 ô, para igual plaza, de la Ñor m uí 
de Maestros (le Ciudad R ea í.^P d g u  
na 1183.

F omrnto.—D irección general do Obras
 ̂ [júblicas.—Corroíems.—Conservación 

y  reparacicni.~-4rf./tííító dcfi-
hiíivas de subaMas de obras de ca
ree terás.— Págin a 1183.

Rectificaciones a arljudic aciones de 
obras de r copar ación de cfArrcícras,—* 
Página íiS-l.

Sección de tu'uTOoarrilcs.—Goncosión. y



'SépHe'm1?re ig z ó  ■̂‘' "Gaceta cíe Madrid.-Ninn. 2y^'

constniccídn .— Otorgando ü M Soeie-- 
dcéd '^Industria y  Ferrocarriles'' la  
concesión del ferrocarril estratégico, 
de León a Matállana {sección de F u  
gueredo a León),.— Página 1184, 

Seccián de Puertos.—^^Concesiones.—Aw* 
torizando a la Sociedad ''Snárez y  
Compañía" para instalar en el m ue
lle de Desierto {Erandio) una vía de 
enláce del espigón y  la fábrica y  una  
grúa fija .— Página ilS ^ .

Aguas.— Resolviendo el expediente in^ 
coado a instancia de doña Adelaida 
Gosálvez y  Fuentes Alvarez para el 
áprovechamiento de un salto de agua 
del rio Júcar.— Página 1185. 

^autorizando a D. Ignacio Monzón para 
alumbrar aguas subálveas del 5a- 
rranOü de Santa Brígidá, en térm ino

írj M unicipal de San-M ateo (Gran €a- 
náiHa).— Página iiS 6 .

Otorgando a D. Rafael Rubio Colme.- 
■' riño el aprovechamiento de 2.500 lú  
\ tros de agua por segmytlo, derivádos 
1 de los ríos que se mencionun.—Pd- 

gina 1187* , -
'Otorgando at^Mar^ués de Santillána la 
 ̂ concesión 100 litros de agua por
) segundo^ derivádos del rio Ébro, en 
) la  villa de Sartqguda, provincia de 
‘ Návarrá,— Página 1187.
Trabajos hi-d^áuílicos.—A5ne?uío in for- 

máción pública para el proyecto de 
encauzamiento del rio Odra, trozo 

' primero '{Burgos).— Página 1188. 
A n e x o  L '' — • B o l s a .  ■—  O b s e l v a t o r i g  

C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . — S u b a s t a s .  
'A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — ^A nun

c i o s  opiGLALES UEL Ayunfamíeníd, 
constitucional de Brazatortas; Baneé, 
de España; Banco Central, y CompíU 
ñia Adriática de Seguros.

A n e x o  2.'^ —  E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a '4 \  
dísticos de -

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  — Dirección ge-j*: 
■iieral del. Instituto Geográfico y Es-#i 
tadísiico.— Estado de los nacimien-^' 

matrimonios y  defunciones ociU:¿ 
Tridos en las capitales de Ids provine \ 
cías de España en el mes do Maydp 
del año actual.

Idem  de las' defunciones, clasificada^, 
por sus causas, ocurridas en las ídent 
ídem  durante el mes de Mayo del coa " 
rriente año.

A n e x o  3.®—  ̂T r i b u n a l  S u p r e m o .— S a í ^  
de lo C ivil— Final del ¡diego 22.

P A R T E  O F IC IA L '

PE^BEHCU BEl m E J S  
0E MlBTSeS

B. M. ei R b y  Don. Alfonso XIII (q .B . g.), 
S, M.. la  R e in a  Doña Victoria Eugenia,
E. A. R. el Príncipe de A sturias 0  In- 
íaiii:©» y demás personas de la A u g u ^  
Reai Fam ilia, continúan sin novedad m  
m  im portante salud.

iiiHgTEaia BE ff lA M  9  j e m

REALES DECRETOS 
'Accediendo a lús déseos de B. José 

íMéndez Novoa, Magistrado de la Au- 
dieiiciá provincial de Castellón, electo, 

Vengo en trasladarle a la plaza de 
Magistrado do ]a de Segovia, vacante 
por haber sido tam bién trasladada don 
Domingo Goí'lóii.

Dado en San Sebastián a ve inyc in . 
co de Septiem bre de m il novecientos 
veiíirle.

■ ALFONSO
n i Gracia y Jtísttctís,

M a r ia n o  O k d ó Ñe z ,

Aécediendo a ios deseos do B. Do
mingo Cor lén Freijánes, Magistrado de 
la Audieneia provincial de Begovia, 
cdeeto,

Vengo en trasladarle a la plaiza de 
Magistrado de la de Castellón, vacante 
por haber sido tam bién trasladado don 
José Méndez.

Dado en San Sebastián a veintlein- 
co de Bepiiembre de mil novecientog 
Veinte,

ALFOHSO
JSl M ím!»í?o «Jo Gyacia y Jtssikía,

M a r ia n o  O r d ó ñ e x .

W1STEBÍ0BEU ® EEK

REALES DECRETOS 
Vengo en disponér que el General 

de brigada, en situación de p rim era re 
serva, D. Garlos Garranque y Marín 
pase a la de segunda reserva, por h a 
ber cumplido el día 18 del corriente 
mes ia edad que determ ina la  ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en San. Sebastián a veinticin
co de Septiem bre de mil nóvecientoa 
veinte,

■ ALFONSO '
Eí MíBístfo de la Gvíttm,

L u í s  M a r ic h a l a r  y  M o n r e a l .

Vengo en disponer que el Intendente 
■de E jército  D,. E nrique Díaz y F ernán 
dez Cossío cese en el cargo de In ten
dente m ilita r de la  cu a rta  Región y 
pase a la situación de prim era re se r
va, p o r haber cum plido el d ía 2 i del 
corriente mes la edad que determ ina 
la  ley do 29 de Junio de ,1918.

Dado en San Sebastián a  vein ticin
co de Septiem bre de mil ^novecieRios 
veinte.

ALFONSO
^ El Mmistro de la Guerra,

Luis MaRíCHALAR Y  MONREAL.

En consideración a los servicios y  
circunstancias de} Intendente de divi
sión D. Manueü Piquer y Martínez, 

Vengo en prom overle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra^ y de acuer
do con e! Consejo de Ministros, al em
pleo do Intendente de Ejóreito, con la 
antigüedad del d ía  21 .éel corriente 
mes, en la vacante producida por pase 
a la situación de p rim era  reserva de
B. E nrique Díaz y Fernández Cossio.

Dado en Ban Sebastián a vein ticin
co de Septiem bre ¿le m il novccien1o5 
veinle*

' ALFONSO :
Hí MinistFo a.€ la  Gttcrfí»,

L u ís  Ma r iu h a l a r a  ̂ MoNmuAL,

Servicios y  circunstancias def In te m  
dente de división D. Manuel PiqucTj 

y  Martínez. |
^^ció el día 11 'da EneriO' de 1858 'é 

inglesó como alum no en la  Academia^ 
die Administrécid-n M ilitar el 26 d e j 
Abril, do 1874, siendo promovid’o a lp  
empileo de Oficial í¡ereero en  Ddci'em-í 
bre siguiente: por haber iermdnado: ooni 
aprovechamiieritO' ios estudios. ■:

Desempeñó luego dMfereníe'S corneti-- 
dos en el d ls tiitp  de Caslilla lai Nuevas 
en 'el que coniinuó de:spués de su ais., 
censo por antigüed'oxí a  Oñcial segun^,' 
dp en Noviembre de 1875. i

Por servicios prcestadds hasíá la  íer'.^' 
m inación dte la  giierrai civil, en Marzol 
de  1876, filé recompensado con lá  cx m  
blanca de p rim era  clase del Mérito! 
M ilitar, .siendo destinaddv a  soliiciiud 
propia, en Ju lio  del mismo año, al( 
E jército  de la  isla de Cuba con el era«4 
pl:eo> de O ñekl prim ero en U jiram ar«‘ 

En diicha isla sirvió, siicesivaraient©,] 
m  la  Intendencia M ilitar y en las pla-n 
zas de Ciego de Avila y Bancti-Bpírk 
■tus, 'Con diversos cargos, VO'Iviendo av 
la» mencionada Intendenciá en Mayo d s 
1878, y nombrándosele em Marzo^ d'é 
i'879 Depositario de efeclos de la Piro-i^ 
tecnk.^ f

Aleanzé, por niáritos c-ohlr.aído^' du-* 
rañ to  la  cam paña sostenida -contra, tosí 
insurrectos' separaiislns, el grada de’ 
Coinisaráo de G uerra de- segunda clase! 
y fa Cruz ro ja de prim era, tleí Méniloi 
M ilitar, h.abiéndosele # dado, adenaáeí 
las' gracias íto Real ordeo; por los dis-^ 
iinguidos y exlraordinarlo.s S'CrW/ios 
que prestó doranto dicha campaña. v 

Ea Abril de 1883 embarcó para 1# 
.Península, donde qued.> de x^eeraplazc^ 
hastai que en J ubío . obtuvf^ colocacióii 
en -el d ls trilo d o  Casklla la Nuev^, oon-í’ 
fiándose]^ varios cometidos. ^

.■Declinado en Abril úky 1985 a"]-a Dl.  ̂
reeoióíi general de A dm íiiktración Mi-í 
lilar, permaneció m  la m ism a hasta" 
qne, con .motivo de haber ascendido «eií 
•Septiembre doi propio año al empleo! 
de Oficial prim<3ro m  la  oséala general 
de su Cuícrpo, pasó a  ’̂C-rvir en la 
eión de ajustes de Cuerpos centraliza-^ 
dms, trasladándoselo •en’’Dicie.rnbrOs al) 
p rim er Depósito d-e caba!]os^■seroen■ia^ 
lO'S, como Oiloial de coLfobilidód, i 

Volvió ó} feU n árso le  a ' la isla dd  ̂
Cuba, íon Junio do i 886, con el om pM  
perso)^] de Conús^ño 4o OuórM. dd 
•segunda clase, y ojereié .distrato’̂  ear-» 
gos c,n las Ofitmae do la 'ínleudencia yt 
m  la piaza do la  llaha%g liasla cine ••eii ^



^ a : c e ' t á M a H r l 3.*Kúm. ixfáú t£Í/ /
;AgO'Sito idfe 1803 caij^sé li âj a  m i te  m-sii- 
cion^da. Míq,. para regreisa? a. la  Pien- 
•iimiía ddnd'8 fué €\ofeado eL- la  Orde-, 
üaa¡cióTi de pagos de Guerra.

*Bin c e s a r  e a  e s fe  ú l l r n ie  d e s t in o , 6dr- 
yJ-ó e n  coími.sióo d e s d e  N-OYi'e.mi>re d e l  
a ñ o  u l tk n a in o n te  c i ta d o  a. la s  ó rd e n e s  
d e l In tie n d e n te  d e  l a  C o o ia n d a n c ia  g e .  
íxeraí d e  M oH lia , y ' desd^e D ie ie m te e  
*sd;giiienie, % a s ta  fin  d'e E nero - d e  1894, 
e n  la  In te n d e n c ia :  d e l E jé r c i t o  d e  A f r i 
ca , e n  co n o ep k ) d é  A u x i l ia r .  P o r  Im  
s e rv ic io s  q u e  e n to n c e s  p r e s tó  le  fu é  
c o n c e d id a  l a  C ru z  d e  s e g i in d a  d é s e  d e l  
M é r ito  c o n  d i s t in t iv o  b lan c o .

Ascfcndió, riegllaméntariamonte,, en 
Octubre de 1895, a i empleo' de escala 
dê  Comi-sario de Guerra de segunda 
clase, destinándose le al tercer Giierpo. 
diO E jéreito y de:sempem:ndp el cargo 
do Interventor del Hospital MHitar de 
'Valencia.

Marchó nuevamente ^  la  isla de 
Cuba en Octubre tío 1896, y en cHa le 
fueroii cóníericios d iferen tes cargos, 
que ejerció en la plaza de la Rabana, 
conce-diéndosele, por los servicios pres^ 
tados en los: mismos^, la Cruz lo ja  do 
segunda clase del Mérito M ilita r/

En iisíu de licencia, por enfermo, re 
gresó en Septiemibm de 189S a la Pen
ínsula, disponiéndo-se eñ Octubre que 
quedara -en la iBl^jísia en situación ^de 
excedente.

S e  l e  d e s t in ó  e n  B e p tiem b ire  d d  1899 
a  t e  G o im sió n  L iq u id a d o r a  d e  l a  I n 
te n d e n c ia  M i l i t a r  de  C u b a , p a s a n d o  e n  
O c tu b r e  a  .s i tu a c ió n  d e  r e e m p la z o .

B é s d e  N o-vlem brB  d o  1901 v o lv ió  a  
p e r te n e c e r  a  l a  s i tu a e k m  de  exc^edente, 
¡p re s tan d o , s in  e m b a rg o ,: s u s  
e n  la  C o m is ió n  L iq u id a d o r a  d e  l a  t e r -  
o e r a  b r i g a ^ .  d e  tro p a s , d e  A d k n in is tra -  
C íón . M il ita r .

S é  m a n d ó  q u e  c o n t i n u a r a  e n  l a  m is -  
na-a a l a is c e n d é rse le  a  G om i sa c io  d o  g u e -  
i m  do  p r i m e r a  c la s e  e n  g o p t ie m b r o  d e  
•1903, s ie n d o  t r a s la d a d o  en  N o v ie m b re  
d e  1904 a  l a  in s p e c c ió n  g e n e ra l  d e  t e s  
fem iS iione®  L iq iiid a d !o ra s  de l E j é r c i t o ;  
e n  D ic ie m b re  d e  1905, a l P a r q u e  d e  
A r t i l l e r í a  de  M a d rid , co m o  iQ lc rv e n -  
lo r ,  y  e n  N o v ie m b re  de  1907, ai H o s
p i t a l  M il ita r  d e l m is m o  p u n to ,  d<3sem- 
peñand'O ' a l a  v ez  q u e  e s to s  d o s  ú l l im o s  
d e s t in o s  d i f e r e n te s  oom isioaecs, e n t r e  
e l la s  l a  de  V o cal d e  la- J u n t a  F a c u l ta ^ ,  
i iv a  d o  A ebn iriteL racidn  M íf t ta r .

Alcanzó por antigüeija^d, en Octubre 
de 1910, el emplao de Biibín-tendenie 
m ilitar, conñriéiidosele el mando- de 
te segunda Oomandancla de tropa^ de 
A-dministraeión Militar y el cargo d© 
Director del Parque A dm inistrativo de» 
s u in m is t r o e  é©  S e v i i t e

P or el m érito d© u n  ''Proyecto de «[ 
F áb rica  MiMitar dcievík^dimai pre-nsadia”, 
de; que m  autor,, en e laboración , fué 
recompensado ]¡a Oruz blanca d© 
tercera cías© del 'Mériio. Militar.

■Be -le nom bré on Junio do 1911 Jef© 
:Iíite.rvcnfor d© la Iniendercia Militar* 
de la  pr:iíBe.ra Hegióií, y en  Noviembre 
le filé concodidb #1 ingresa en e l Cuer
po é e  InlondeDGía, d© miem ' eí^aeión,: 
con tel empleo ée  Bub intendente de 
pripoera c la s e ,  en e l m  le  asigné 
te  anti-güedAd cpa© d lsm ilab a  en  el .do 
Bubinkmd’ente  m ilitar, qnedando eote- 
cado en  te  citada- InteiKlencia é© la  

Región, ejerciendo ©l mancJoi 
te; , \ , v /ra Grmandíanoia 4© tropa¡s 
te'- , . . { - i. ' • fl¡,'í‘t \ '‘ón dcií Par- 

- ‘ ' ' por.', te ñ'c-M ura

adminjistrativiD'^ y te  LHl^ección del P a r 
que d-c In-tenc-enc-te de iMadrici.

Sin perjuiciQ -de su. cometiclo., formo 
parte , en concepto»-de Vocal, de la Ju n 
te. d© M-unictenamienló y  Maítertei -de 
campaña y de la  Jim ia F aculte tiva do 
Intenden-cki.

Repetidlas’ veces ejerció, interina- 
menté, el, cargo de Iritendenie m ilita r 
de la prim era Región.

Fué-promovido tel empleo d© In ten
dente de división el 13. d© Mayo d© 
í9 i6  y ejercido- los cargos» de, Intenden
te m ilita r de te •octava y tercera Re
giones, cargo este último, en  el que 
cíontinúa.

H a. d e s-ernp.cñadO' di ferentes e impor- 
•tautes oO'miíSione.’S' del servicio-

-Cuenta cuarenta y seis años y más 
,de cuatro meses d© efectivos servicios, 
d-8i ellos cuatro- a ñ o s -y , cuatro^ meses
0.11 el empleo de Intendento dt© divi- 
sión. Hace el núm ero 2 de -la escala de 
su clase y se halla en posesión de tes 
ecndecoraci-ones sigu ien tes;

C.ruces rojas, d-©. p rim era y s-egunda 
-clase de la Orden del. Mérito Miilátar.

Crvices Mancas dd prim era, s ^ u n -  
da y tercera, elase ée la  m ism a Orden. 

Cruz, Pteca y Gran Gruz di© San Her-

iilas de Guba y 'd c  los S'xtiois di© 
Zaragoza.

Vengo en nom brar Iñténdenle m ili
ta r de Ta cuarta Región al liiteiidente 
de E:|ército- D. Manuel P iquer y Mar
tínez.

Dado en S-m Sebastián a veinticin
co de Septiembre de mil novecientos 
veinte.

'ALFONBC?
El MiiUstro úe  la Guerra,

Lu;u MAníOHALAii y  Mgnreal.

Vengó en nom brar IMenden-ie uiíji- 
tar d© te  te rcera  Regién al Intendente 
de división D. Jaim e Garau y Monta- 
ner, que actualm ente desempeña igual 
cargo en la  octava Región.,

Dado en San Bebastíán a  veinticin
co de Septiembre do inii novecJienío-s 
veM c.

ALFONSO
El Jfcfiaistf«y ae í» Guerra,.

Lüis Maricbalar y  Monreae.

Vengo en iioiiiláFar iRtendente m ili
ta r de la octava Región al Intendente 
de -división D. Luis Garete y Acuña, 
que aciualm ente desempcfía igual car
go en la séplim a Región.

Dado en San Bebastián a veinticin
co de Bepiiembre de mil jiovecientos 
veinte.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

MarigííA'ME X  Monreaíí^

iVengO’ en nom brar Inlendenie m ilL  
tar d© lai «éoiima Región ai Intendente

da divisién D; Magiuel Díaz. Muñoz,, que 
actua¿.jnfRinto désem peñá %uali ca¡rgo ,cü- 
te  scgi:inda PcCgión.

Dado en San Bebaistíán á veintiGm* 
eo da Septiembre de m il novecientüs
veinte.

" ALFONpO^j
E l Ministro de la Gncfra,

Luís Mabighalar y MOiVREAte

En consideración a lo.s servicio-s:; y 
eircunS'tenotes del Goronel de inLcndeu^ 
cía, núm ero 2 de te^cscala de sa clase 
D. José Goicoecbea y Mosso,

Vengo en pr€»moverte. a prcpueshi 
éal Ministr-ü) de te  Guerra, y úe líiintrét 
con el Consejo Á é  Ministros, al emplc • 
ée. Intendente do división,, con íii <aíú 
gued-ad. -dol día 21 qcl ccrr;.cñe £■'. 
en te vacante producida po-r cs88í:..y; >. 
1\. Manuol Piquer y Martínez.
■ Dá'Ck) en San S€Ú).atóán a ^^eínidr - 

co- de Septiembre de mil iiovevioic ; 
v e in te  . :

c...  ̂ ALFO rdC
W: M misiro á t  la

Luís íMaríchauar y Mojvreal* - : ;

Servicios y  circansíancías de' Ú--;‘j:cn 
de Intendenc-m D, José Coi^oechee 
Mosso,
N adé el d ía  1.® dO: Dicievabro do 

11857u ingresó  en e'I servicio corno 
aiiumno ée  la Academia de Adminis- 
tra d ó n  M.ilitar el 18 de Diciembre 
de 1874 y obtuvo regram entariam ento  
el empleo» dú Oñciaí tercero  en 4 de 
Mayo^éfef i87é;. Ascendié ir O-ñciCíf se
gundo ©n JuHofc é e  1877; a Oficial p ri
m ero, en Enero- ée  1890; a  GcmíS.ario 
ée G uerra segunda c la s e /e n  No
viembre de 1897; a Comisario ée Gue
r ra  ée primem. clase, éúspues Sub- 
intendente ée  •seguncla. elase ée-r Güero© 
d-e in te  néíe nc i a , de nu ev a cr e a c i ó r . 
en Nmciembre tí© ±908, y  a Subinton- 
dente ée p rim era  elasej hoy Coronei 
d’e Intentíenci-a. por reform a, en J u 
nio de- 1915.

Sirvió de subalterno  en los d istfiíos 
dfe Oaslilla -te Nueva y Gataiuña-: -ée 
Oficial prim ero, en el é istrifo  de Birr- 
goo y en la  sex ta  Región; tío €omIsa- 
rio  tío G uerra de segunda clase, en ía 
citatí:a. «eúla Ricgi'ón, y en la Acadtoiia 
del Guerpó; como P ro fe so r; éú Comi
sar io de G uerra tí© p rim era  clase, des
pués Subintené^ontíe éé  segunda ctese. 
po r reo:rganÍ2ación, en. eil aní.erioi* 
GentríO de enséñanza, de cuya direc
ción estuvo encargada, -acoítíental- 
mSnte, desde cl 23 -al 31 é e  Agosto 
de 19‘-09, en -la Fábrica Jvíilitar é©:^S^- 
'sk toncias de Zaragoza, da cuya d i 
rección e.stiivo tam bién en diferentes 
éeasiones encargaciov aeérdfentaíinen- 
íe, y en la  In teryeB eite  MMiiar de la 
ciiiiinta Región.

De Bnbintendente de p rim era clase, 
hoy Gotronel ha ejercido los cargo® 
de In tendenie  m ilita r de Tenenife,,^ 
Jefe  administrativo' y  D irector. écH 
Parque dé Intendenete -de' Boviu-n, do- 
cuya Intendeiicja M ilitar eslr-vo ac-̂  
csié'cvntalmente eaiíxirgatío. n- ó»,v

.Aa’os'io a l 22 de Nioyiembre ¿le 19Í8,'
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y  4<Qsde Diciembre siguiente desem- 
poüív el de Jefe de la Subinteudencia 
MMiUr de Ceuta, boy latendencia  
Militar de dicha ptláza.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

P e Coronel ha lomado' parte, en la 
campañáN^de Africa (territorio _ de 
Cemita):, .r ■ - ^
• Se halla en posesión de las coride- 
coraétones siguiente?:

i Dos Cruces blancas de segunda cla- 
del MéT’ito •MiiiUr, con ios pasado- 

,res der Profesoraolo y de ladusiria

* ,Cru;& y  Piada -de San Hermenegildo. 
iMedáila de Alfonso XIIL

I Tiene deveoho al'uso del disfjntivo 
Íd6l:Pr0fe.ft0Tado. •
’ ‘Guanta cuai’enta y cdnco años y nue- 
jye meses ‘de efectivos servicios, de  
rellos cuarenta y cuatro años y más 
íde cuatro meses da Oñoial; se' halla 
¡hien concepteado y está declarado* 
li&pto para el ascenso,

' Ea consideración a lo solicitadoi por 
tos Intendentes do división honorarios 
D. Enr.iquo Vera y ürien y D. Ricardo 
Aranda López, y con arreglo a lo pre
ceptuado en la ley de 19 de Mayo del 
corriente año,
‘ Vengo en concederles la Gran Cruz 
de 'la Orden del Mérito Militar, desig- 
aiada para premiar servicios especiales^ 

Dado en San Sebastián a veinticin
co de Septiembre de mil novecientos 
veinte.

ALFONSO
151 Ministro de ía Guerra,

L u i s  MAniqHALAR y  M oínreüi ;̂

Vétgd eh hombrál' Intendente rnili- 
Ilp  de la segunda Región al InteadoDte 
de división D. José Goicoechea Mosso.

Dado en San Sebastián a veinticin- 
(co de Septiembre de mil novecientos 
‘ veinte *

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Luis Ma r iq h ^l a r  y  M o n r e a l .

Éh consideración a lo ^solicitado por 
los Generaites de. brigada hoiiprarios 
D. Rafael Domínguez García y D. Mar
celino Antoiíin Chico, y  con arreglo a lo 

íprecepTuado en la ley do 19 de Mayo 
 ̂del co-rrlente año,

Vengo en concederles la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, desig- 

i nada para premiar servicios especíales, 
j Daüdo en San Sebastián a veintioin- 
*c6 de Septiembre de mil novecientos 
veinté.

ALFONSO
El MíUtótro de la Guerra,

í i r f s  Marighalar y Monheae.

Un ^nsideración ‘a lo solicitado por 
fi03 Generales do brigada ho.norarios 

Manuel Morales López y D. Zenón 
'^B¡3 Marzal, y con arregTo a lo pro- 
cdpluado en la ‘ley da 19 do Mayo* del 
eerriento año,

¡Vmgo en concederles la Gran Oruz 
Séi'Ta Orden del Mérito Mililnr, desig
nada para premiar servicios especial os, 

DaJdio en San fSebastián a veinticm- 
^  do Septiembre do mil novecleaios

ALFONSO ,
El Ministro de !a Guerra,

L u i s  Ma r ig h a l a r  y  Mo ñ r s a í :̂

En consideración a lo solicitado por 
e[ -Coronel de infantería, en situación 
de reserva, D. José Gosgáya Gómez, el 
cual reúne las condiciones exigidas.por 
la ley de 19 de Mayo de 1920;

Vengo en concederle él empleo de 
•General do brigada lionorario, en si- 
fnación de reserva, con los derechos 
expresados en la citada ley.

Dado en San Sebastián a veinticin
co de Septiembre de mil novecientos 
veinte,

/ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

L u i s  MAiuaHACAR y  Mo n r k a l .

En consideración a lo solicitado por 
él Interventor de distrito^ en situación 
de reserva, D. Julián. González Sán.- 
chez, el cii '̂l reúne las condiciones exi
gidas por la ley de 19 do Mayo de 1920, 

Vengo en conceden!e el empleo de 
Intcrvento de Ejército honorario, en 
situación do reserva, con lo>g dereéhos 
expresados en lá citada ley.

üádo en San Sebastián a veinticin
co de Septiembre de mil novécieiitos 
veinte*

ALFONSO
El Ministro de ta Glterta,

L u i s  M a r ig h a l a r  y  Mon r e‘al2

MiiBSM  DE FÜMSCT
REAL.DEGRETO : ,  

Resultando vacante una plaza de rn, 
geniero Jefe del Cuerpo de Mecánicos 
de las Divisiones de Ferrocarriles, con 
catogéría de JeJe de Administración de 
tercera cdase, por fallecimiento dé don 
Roimán Rafael Bárrelo, de conformidád 
con lo propuesto por el. Ministro de 
Eomento,

Vengo oíi nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacan
te, a D. Angel Rodríguez Ruiz.

Dado en San Sebastián a veinticiiio 
co de Septiembre de mil novecientos 
veinte,-

ALFONÜCJ •
Ei Ministro de Eoménto

L u i s  E s p a d a ,

mimm m mmi

MIHIITERI0 OE H M l i

EEAL DEORETO

A propuesta dél Ministro de Marina; 
Veng’o en nombrar Capitán general 

ide'l Departaínento de Cádiz aL Almi
rante do la Armada F>. Pedro Vázquez 
de Castro y Pérez do Vargas. . .

Dado en San Sebastián a diez y ocho 
de Sepiicmbrri de mil novecientos
veíntve. . ' . "

A.LFONSO,
?S!. MineUfo de MaíÍHA,

E d u a r d o  D ato  ■

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: S. M. el Ruy (q. D. g.), 

de conform idad con lo propiif^sto por 
el Estado Mayor Central, se ha servív 
do disponer so ab ra  uní concurso 
la rediicc.ión de la obra de  ‘'Geografía' 
Astronórnica, Físiica y U niversa l”, que 
sirva de texto J^ara las oposiciones 
ingreso eni la Escuela Naval Militar, 
con ■ arreglo a las bases y program as 
que a  continuación.' se insortanv.

De Real orden lo digo a V. E. para! 
su conoeirnieoto y efectos'. Di o.s guar
de a V. E, muchos años, Madrid, 2 de 
Septitembre de ,1920.

. DATO.' ■

señ o r Atmiraníe Jefe del IM ado Má«» 
yor Gen (.ral,

BASES PARA EL CONGUaSO

1.* La d'.'^claración de textu dé 
obra que se elija  como resultado de 

: es'te- comfóursOj previo inform e cíe la 
Junta facultativa- de la Fscuéía Naval 
Milítaf, d¡e este. Estado ¡Mayor Central; 
y a p ropuesta  de la Ju a ia  Superior, 
so hará  por Reail résoJuciótu que se pú- 
blioará ea el Diario O facial del Minü^. 
ievio de Marina y G a c e t a  d e  M a d r t d .
' 2.“ Cada cinco’ años, a p a r tir  de la 
fecha de deo'Mracióni del toxto, si a 
Juicio de la Ju n ta  facu lta tiva  de ja  
Escuela Naval Mi L iar ha lugar a su 
revisión para  in lro d u c ir en éi rnotii- 
ficaciones' o adiciones,' cLcha Júbta  
•emitirá informo, que .pá.sará a diolá- 
rnen. del Estado Mayor Gentral, u^vT- 

k'uadrr el cual se invi-tár'á -por este Mi- 
ni-dcTio, g'Dasí paoccdo, a Íos.aiitorcí? 
a qúo en. las cdicióaes •siguientes 
practiquen las váriacionés aco.rdáda*i 
qií c d a-n dO' ei Mi nisl'er i o de -M;; r i na en 
ílbórtad de adop-tar otro (exío/si dicim 
requerimientto iue.se desate-ndhlo.

g." Tanto Cu el caso- de ser acopta
das las moclííicac.iones precedeutrc. co-



G a c e ta  de 272 '28 S ep tiem b ‘f:e 1920 1179

d3 ..na cor;j5iderar'3« desagrio 
45er mniOYacioii'&s ch el expresada tex* 

í5>e fecaKioce 811 vaiid-ez por todo el 
tiempo quo el con/ooimieoto de dichu 
'asignatura sea obligatorio en los exá* 
m enes 'para inigreso on la  Escuela Na- 
(val M ilitar.

4.* El autor ó au tores de la obra 
qua sea declarada de texto  .adquiere 
'la obligación do ponerla  ,a la venta 

io n  ol tórmi;i3q de un año, contando 
desde el d ía en que la declaración se 
publicó en el Diario Oficial del Minis^ 
ierio de Marina.

Si al térm ino de dic.lio .plazo no se 
íencontrara a  la venia, se considera 
ifvaducad^ la adjudiOación y podrá el 
M'inil,sicrio díe M arina abrir "nuevo con
curso.
. 5.® Los autores, a l acudir al con
curso, contraen el compromiso do que 
leí próoío de ven ta  al público do la 
■«'bra adaptada no excederá de 25 pe- 
iSe ta«. ■ •

6 .* Los autores deberán especj.ficar 
y co:rj3 !gnar eii' cabeza de sus obras 
ílas condicionos m ateriales en que se 
J;>ropGnea realizar la publicación.
. E sta  ae compondrá de. texto y alias. 
: El prim ero no excederá de 250.000 
paiabras-, tra tando  cada una de lasi 
euestione^s Insertas en el programa, 
4ue debe-Tií ser. desarro 11 ada^ cone i sá 

m ente bajo un punto  de vista elernen- 
.̂ aí, tem en do eni cuenta la edad y cu l
tu ra  de los opositores y  conteniendo 
las ilustraciones que el au to r .cotusí- 
ÜlBre convenientes.'

El oe.gurido, a varias tintas, puede 
iírer u'nio ciialquiera de los au to res más 
^conodidos y de. edición española, tales 
î ;0 :mo “The ihandschiUing a til as and 
■y w ord grAzetter, “The E tie iiin g ” a. el 
‘‘VTusties Pcríihus”, de Gotba.

La obra constará de un solo volumen, 
.Ilustrado solam ente con la s  figuras 
iriece'saria.s para  la m ayor inteligencia 
‘dé- la obra., y ajustada ai alhlas elegido. 
*■ HíC-clia la ad'jucjicaoión, los oniginales 
'elegidos, sellados e-n» todas sus" pági- 
jiias, serán  en.tre,gados a su au to r o- re 
p reso  ntar, te para  los fines d'e pubUca- 
jcióni, y una vez que hayan servido 
p a ra  esta ubjcto queda obligado el 
a u t o r  a devolverlo a este Ministerio, 
|ia ñ a  do que sea archrvada para vServir 
Me cotejo y garantía do autonticidad 
:en todo tiempo.
/  7.‘ Las ohra.s que se presentom al 
bonciirao serán entregada^ en el cuar- 
’to  Ncgnciado (Personal) de la seguni- 
da Sección, de Estado iM¡ayor Central 
del Mini-sterio de.. M arina hasta el 
,!.<> de Septiem bre de r92 l, en que ox- 
i^irará el plazo de adinimóm 
- Bg obras habrán de nsUr es- 
critasí en le tra  claram ente legible o 
ide m áq iiiú a /en  pliego en 4 . a lina 
sola cara y so a ju stará  al ciicsCtonario 
'del, pI.ú^gr l̂nTa que «o publica a conii- 
'Uuaciáüi, Podrán tanioién estar im-

cuerpo de cada obra form ará un 
tom o cosido iO encuadernado y el aüns 
otro  análogo, acpanado en fó in ia qqe 
perm ita  su cómod'o manejo, lectura o 
.Tsamon. ;

T.'t El * au tor dnci la obra elegida 
^juoda obligado, de^spués d'e su publi- 
pacíón, a ontregcir 10 ejcm plar0 .s con 
Méstino a la B íbliateea üc este Minis
te r io . i

PHOGaiyñA DE REFERENCIA 
I,---GEPCmAFÍA ASTRONÓMICA

-Concepto general de la G'eógrafí'd.-— 
Sa divlsióa.--Gosmografía.—-Bóveda ce.
] esile y. Itn  i v e i ' - s o C  las i íicax* ión  y m  o v i - 
m iim to de  lo'S a s tro s .— G rav ila c ió n  u n i-  
\c i\sa l.—^Sistem as * a s tronó rn icos p r i n 
cipales'.— CírculO'S, I íneao y p u n to s  im a 
g inados en 1 a e s fe ra  ce le ste  y  e s tu d io  
de. asios eleirJen'los p a ra  ü ja r  las. p o 
siciones* y  in o v im ien ta s  de los a s tro s  
en  el U nivlcrso.-—M undo s id e r a l— IVa- 
lu ra le z a , Ipz, color y c lasificac ión  po r 
su b rillo  de  la.s estrelláis o stQles.— N ú
m ero  do e s tre lla s  y d is ta n c ia 'a  la T ie - 
m t ,  y m odo d b á p  r e d  a r ia .— E s tre lla s  
va riab j’es, dob les y in-úítipl.es y m ovi- 
mienit'o de. e-stoe a s t r o s — G lasiíicación 
d'e las co n ste lac io n es y n o m b res de las 
p rinoipaie.s,— C iases do nebu lo sas, v ía  
lá c te a  6 inm en¡sidad d e l esp ac io .— Es.- 
tre lia s  fugaces.— S is tem a  s o la r .— Elfó- 
m en lo s q u e  lo fo rm an .— El S o l .̂— D u  
m-ensiones!.— Di3ta..n.cia a la T ie r r a .—  
E jem plos- que- d a n  idea  d'e su s  d im en - 
sioníes, te m p e ra tu ra , luz y co n striu c ió n  
fís ica .— A nálisis, espectral,. — M anchas, 
fáculas: y iú cu ías  y p ro tu b e ra n c ia .—  
M ovim ien to  re a l  y  a p á re n te  c]ê í Sol ’y 
s-u velocidad ; * ;

Los Caracteres generales
y Gíii8t’ir].livo>,s con las estrellas/posición  
y movimiento.^Planelas princmaíes y 
secundarios.—Dimensión es y pf oximí- 
dad al Sol.—Estudio eornparalivo úe 
los planetas principales can relación a 
la .Tiíerra.—Planetas secundarios o sa- 
té litm —Movírnlento do los mismos j  
nofa dominante en los movimientos, 
número de ellos y nombre.s de los más 
coiiocidoe.

Cometas, — Caracteres diferenciales 
con los planetas, naturaleza y movi
miento.—Zona de- materia cóknica.— 
Uranolitoíg o bólidos.—Luz zodiaC'aL— 
Hlfpótesis s'obre el origen y formación 
del sislíema solar..

La Tierra.,—ílaracleres y forma.— 
Redondez, movimientos de "rotación y 
traslaoió'U.'—Día y noche.—'Eclíptica.— 
Afelio y perihelio.—Estacionan.—Cau
sas y cstud'io.s ih}. ellas.—Equinocios y 
.solsiie ios.—Zonas.—'Galendarios. Mo- 
(lición, del tiempo..—Distintas clases de. 
día y de año.

La ÍAi.na.—Caracteres y propiedadés, 
rnoviraicntas y fases dle "nuestros saté- 
íitosi.—Eclipse de Sol y  de Luna.—Sus 
clasas y eisiudios.—^Marea.s.—Causas.-— 
Mareas" vivas , y muertas.—^Pleamar y 
bajamar,—Flujo y reflujo.

Coordenadas geoardf ícas,—^̂ LalüLid y 
longitud.-—'Modo de meú'irlas.—-Luga
res de igual latitud e igual longitud.— 
Medio día.—Posición riie un lugar en 
el glolKo-™Detomiinación d'e la hora 
en un lugar.

 ̂ llápresoutación de ¡a Tierra,—^Esfe
ra tCLn"e.<sirc.—íncon.veiiiieii|!8 de 'cse sls- 
fema.—Cartas' o mapasv—Usos de las 
uroyercíone.s e ideas de las más usa- 
it'asj—;E'Scala.sí y  ^  empleo ,aí déter- 
rninai' ía distancia entre- dos puntos 
cualesquiera Reí globo,

I L — 'G e OGRAPÍA. PÍBíf'A ■■

Fisiografía.—Forma de nuíesiíTo kííi- 
ho,—Elemento's constitutivos y  partes 
que compronde is.u OAStudio.

Éietneníos sótídos,—Extensión rela
tiva do los Gontinleniés..—Agrupación 
ó'0- Ia.s tierras y simetría d'e las tierras 
y de [o«i marást.—-Reliéve dteí .suelo.— 
Forma de la .suociTicle de la parlq .só

lida.—•Acrcionos i-u ternas y 'externas.— 
Costra primHUva.-—E-tíades y períodos 
goológicus.— Historia alo la corteza te 
rrestre  y terreno prim ardjal o arc'aic-P 
y caracOcre^ g'eirerak'.S' de cada una de 
las eras geológiéas.—Coníiguración ho* 
nzontal y vertical,.—islas.—PcnínsuiA. 
Cabos.— Pun’ta-S.— Li to ra l. —Promon to
rio.— M ontañas. —Gord i 11 e. ra,8.— L i a Mu
ras.— Meseta y ih ondonad a (í eco o 1 a 
o ro g rá ílca )F o n ó m en o ^  diiiárnic-0,3 en 
ia 'parto .sóiic.'a.— Volca n es.— Erupc.Vj- 
nes.—Lava.—■•&0!lfá[ura y fueiilo f ter.. 
maios.—-Causas de ios leñomonos vol
cán iccja ■

Elemento líqtiido. — El mar.—^Agua 
del mar.—-Salobridad. —.Tem peratura. 
P r of und i dad y m o i n i 1 o-nÁ'ú.—Agu a .s.— 
Gqrrientos.—Distribución ocl agua.— 
Ríos.—.TTabaJo y gaslou de (dios,— Ríes 
irJevOíS y viejos.—'iDcmílogía bidi'ográ- 
íica.—Ljagus-.'—'Su s d:i siin i a 3 ' ai a sleis.— 
Circulación geiroral de las aguas del 
mar.—Causas.—Condonlies en los: (b‘éa- 
nos A tlánticas (Noróe y Sur).-~- JDcíir 
0 0  (íctem id.) o índico.

Elementos gaseosos.—La aImós-fcra. 
Propag'acióii del sonido.—Luz y o-alor 
en el aire.—Altura y compásicionRo la 
atmósfera.—Tem peratura ce\ aire y 
vanaciones de ésta.—Presión atibosim 
rjca.—Causas que la haoen variár.— 
Circulación general ole la aim<Fire.ra.—- 
Aheiitos regulares, monzones, teri-air 
y br isas,— M ovim ion tos gír alorif -C j,
dones. — Anliik id ó n ea—Torinenias.v— 
ílurn’ed’ad del aire .—Aire saturado y 
s eco.—Nubes.—N i ei) 1 a s B  r u n >as, nj-au 
ves y giarriizo.—Causa.s y repartición 
de 1 as il u v i as.—Clima, i i n po r l.ai ic i a.~^ 
T ar i aci o nos p o r tem.p e r a t ur a. —V i en f.oíí. 
Lluvias.—ProxjmidaQ' al mar.—Altitiui 
principal.—-Tipos de clima.—Fauna y 
flora.—DisLirótas veg'ctacion'es'.

Geografía humana,—Condicioneig, do 
vida d'ei hombbe.—Epoca prehistórica. 
Restos encontrados que perm iten \su 
estudio,—D iferentes granos de civili
zación.—El hombre salvaje.— ivorn- 
br'>3 civil izado y su ovo!uoión.—Rcpar- 
tlción cle los hombres en la tierra.— 
pcnsidad^ de población,--qhnigiNición 0  
inmigración,—Razas y lonigrias.—Dis
tintas ciases. — PrincipalexS tipOíS do 
lenguas y re!igioru^\—ínnucncia de la 

; NaturaHeza sobre el homlare y de cs'te 
sobre aquélla,—LdigarOiS de agrupación 
iipmana.— Los grañotes desiertos.—De
siertos de arena.—Causas y .situación 
de cUo.s.—Tipo dé deg?iorto" tropical y 
del Asia Gen i ral.—ílegione¿5 polares.— 
Mar y tie rra  en los; polos,—Tierras bo. 
reales y ausíralos.

III.—Geografía DEScníPTWA
a) Descripción genera! de Éurot>a. 

Límites.—OrogTafía le hidrografía ou- • 
ropeaa (montaña.s, cordilleras, y(os, l a 
gos, cabos e Í8la.s principales) .‘-■-Gii- 
nios’ y producciones,— Razas y religio
nes. — Estados C.U roikos, — Pén í ns'ula 
Ibérica.—Posición geográílca.

España,—Limites.—Superíioie y.po-' 
b!ació;i.—-Siv[.ema oro^ráílco e tíidro- 
g r Ó.ÍIco. —I n u \\s,[ V i & y coni'e rol o,-—Cap í- 
tal y poblaciones íáipoda{ite'í.~-,An(l'0 '- 
r ia .—-ALóhípiélago balear.—-Situación, 
islas priacip.ale^.- -Con.«?iJlucíoe 'y .da
tos notabio<.s.

Portugal,—Lírndo.—PobUxdóTf y m - 
perfií>ie.—Orograt'ia e h i Orografía.— 
Provincias espauoD^s' liaiíir-MFs-^—Oâ  
p i tal y c i udadcs impór la 0 los.- • -Col o- 
niaiss.-

República francesa,— .supfu^
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ftcie y pobIax>ión.—Gíipital y eiiidades 
importantes.—IiKlt.is'iria y eomeix^iq.—- 
Poderío coloniaJ.—ílectiikación óo la 
íroiiter> con Alomania.

Italia,—Límities.—Áspecto genei^aL— 
División por su configuraQión físioa.— 
Orografía e  iiidro.gTafía.—Gapital y 
ciudades importantes.—Islas adyacen
te,̂  y colonias.—Territorios adquiridos 
como resultado de la ú ltim a guerra.

Principada Monaco.- - -Situación 
geográfica. " ,i ¡ .

República de San Manno,
Peniíisitla Balkánica,—Gonílguración 

física.—^Montes y ríos principales.— 
Estad0*3 que comprende.

Grecia,—^^ímites y extensión.—Oro^ 
■grafía o hialografía.—I-sfas principa- 
P4te9. ■. 'c -

Ruifimiia y B idgaña .—-DescripeMn 
general.—Lími^.'es, montes y ríos.—Ca.- 
pit.ale*9- y dudadles importantes:.—In- 
5‘U.stria y comercio^

Turquía Em'opea — ljímiijgs a que ha 
quiodfeidip reducidia.—^̂ Gapital y ciuídadtes 
im portantes.—El ier^ritorio áh Albania. 
-Su exteiis¿dn o im portancia.—La iiire- 
m  Moiiai’quía Yugoestlava.—^Estudia ge- 
aei’afl' de los- Estados que la forman. .

-'S'tazcG.-~S'itua0 Íón, límiiies y pobla- 
ción.’̂ Si'sitema orográílco e hidro-grá- 
fíoo.—Grandlea lagos.—División políti- 
:>a y ciudades im-portantea.

Antiguo' im perio .aiistroJliúngaro.— 
í n'mi tes.—Mo n&fras.-—R í og p r i ncip a Ies. 
iDesm'embración dle este gran Estaco j  
form a en quie quedará oonsEtuídío se
gún *el Tratado, de Yersalles de 1919.— 
Iiiitegrki'ad de la  Nueva República che- 
c-oie^ovaca^* ' /  -•

lln iiguo Im p^ríd  alem án‘v—.3Rxia- 
montes y rfos” princápales.—Nue.’

y ciudacBe-s importanteis.—E stado de sii 
comercio y colonias'.

República de China,—Límites'.— Su- 
perficii.ú.—Población.—Modiíets, ríos, «ia* 
gos y desiertos impoiTantes.~--Divi6iéB ' 
te rrito ria l, capital y  ciudades princi
pales.

Indo-China. —SiiluaciÚn.—Eím iies.— 
Aspecto>s físicos.—Ríos importantes-.— 
División política y capitales de cada 
una de estas divisiones.

Indos'táiin—Lím ites generales,:—Oro- 
grafia ci hidrografía.—-Capítal.—OIuda
dos im portantee y c-oionlas europea».

Persia, — Situación geogTáfloa.—Bu- 
p’eríic ie .— ̂Poblacdón.—-Monteie y ríof» 
p ránci pal es. — Eap-i tal y p obl aci one& 
más iniporlaiite-s.—D-escripcióii genera? 
do los És.tadc-3 d|e AfganiiStán y Befu- 
dista.

Tiírquía. Asiática.
Araóiiñ.— Sus caractericsi gonerntes y 

poblacio-nes impQs:itanteiS.
c) Descripción geiiera]: do Africa.— 

Límites: generales.—Supórfíele. —• Ma
res. — Gteífos. ~0a¡bo6- imgortante-s,—■ 
Orografía e h id rografía  áfricanas.—  ̂
Razas.—H istoria geográfica de Africa. 
División y zonas de infiu'enci'a.

Airchipiélago canario. — Situación.— 
Su-porficie. — Islas importaMíes.—^Oro- 
g rafía \o hidrografía, de e-sta-s islas- y  
dates sobro las mismas.

África del Norte.— M amiecos.—L í
mites.—'Relieve y ciim a.Atertiente sep
tentrional y meridional. dol> Atias,-.ZQna 
de influonciá española en Marruecos. 
Posesione® españolas. — R.eg'lones -del 
Sur y del ZebiL—Riquezas^ po-bláción 
y divisién; política.—La inltervención.

África Oriental y A frica  Occideiu 
tai, —  Nacio-ne,s europeas que tienen

v-o®!tímifes de este E lad io  como» re su í- I más; íierrtlorio® len osita parto  dedí mun* 
tacib dó la  última: g u erra  y cómo que-
dufá su poderío coIoniaA

%ttxembiirgau—BáindiQÍ6n j  límite®. 
Rusia E u r o p e a ,S m  antiguois líml- 

Hos;—'Montes, ríos y lagos importan* 
íe-s.r—Giudades principalie®.
"'Tróriútcrios que comprenden bis nue
vas Eepúblic.as dfe ükrania, Polonia y 
Mnlaiiáis.. ■

efe Dinamarca. — LimlleÉ.— 
Goiifígura-ción. ffsicia.'—Capital y  ciO’ 
dadlas imp-oriantes.—Qolanias., — EsHa- 
tíos .rerngrados a es ta MGriarquía> según-i 
e l  último Tratadd #a Paz.—^^Territorios 
que forman Icks nuevo® Eat'adO'S de Es- 
lunfa, Lítiiama y Letonia.

iieinos de Bélgica y  Holmida.—Bus 
’íf mií'tcs.—Superfícíte. — R̂f os. —Oamíe-s 
importanites-.—Cap i tales de. cada uno'. 
.Ckidades 'importante'S y  colonias ú s  
Dada EslacJo.—Península Bscandtinava. 
Unidad geográñca que forma.^—Orogra- 
lía o jiiarografía.
■/' B m cia y  N&niega. — Lím ites.—Su- 
ÍTeríbie.—Población.—Islas, eupRates y 
IfeuíMesí import'anfes..

islas Británicas,—^Situación, eonfí- 
^ r a e ié n  í í w a  do Im  prm cipakis iS' 
km.—Orografía e  liM rograffa.- -Ckicfe- 

m ás im portantes y  pobíación.—Bu 
'gran desarrorOo com'srcial y poderío 
ciofoma.1 de osta naciún.

by Dcseripeióni general del Aséá.—̂ 
Límilcs^ sup’erñcte y pobkciéa ¡ck esta 
parte, dfeí munúo.— Bislema orográílco 
' e hidrográfica.—M as y  .penínsulas más 
ámpOTlantes.—liazas e idiomas.

ñusia  Asiátíccu—Su s límüies y te* 
ricRoríOjg que comprencie. —  ̂Montea, 
rlo% ciudades Imporlanles y tribus cpe 

bajo la dlumina î-ón rusa. 
ArchipielagD japonés. — :BRaia.e-íióR 

¿eográílca.—Islas pruicipal-es, capital

— Grandes desiertos aM cauos 
Sah.ara Oceidental español.^—Ríô  de 
Oro —Ifn-é.. — Bikiacióia;—Superílcée y 
rasgo-s generales.—Posesiones españo
las de Feriiantíío^ Póo;, Anncbén, Elo-bey 
y Corisco'.—Superficie y asp-ecio físico 
de caga una.—Pesquerías africanas.— 
Guinea €OiúinenteL----Biiua'CÍén. —  Su- 
perfieio y aspecto-.—-Rieffó>n do ios fra iv  
des lagO'S.r~~-íslas y naciones a que eo- 
rraspdíiden.^—Estádo¡g, libres.

d) Descripclén general de ■Améri
ca.—Aspecto general y parie que com
prende.—Oro-grafía e liidrognafía ame
ricanas.;—Superficie y  pobkción.

Canadá. —  SitoacMn. — L ítm ies.— 
Grandes regíonc¡s! y lagoso—Población 
y coruereio.

Estados Unidos de Norte A m é n m .—  
Límite.®.—Aspecto- físicó'.—O rografía c 
h idrografía.—Giudade® im portantes y 
capital.—D esarrolla conrercial y cola» 
nial,

Méjico.—Lí.m;ite6w—Aspecto físico 
M o-n íies y r  í os im por l a n í os.—Oí u d a d es 
priincipales y  cs4ana actual.—Ptepúblí* 
■cas ítsmkns.-— B̂u asp'eelo ffs;i€Q>..

Repúblicas ck Gimtemala,, EomM ms, 
San Salvador, Nicarofiia^ Costa R ím  y 
Pe^m7?iá.—Situación da cada una de 
■ella-s y dalos m4® important'e®..

Las Antillas.—Síiuaelén .-r-E siritóo- 
ra  y división.—PRincipale® A n ff li» — 
Mayores y* m e-ncrm  „

Colombia, Vcnc&ueh- y  Las Guaya’' 
O rografía e hi#'^ogr^affaí y, ciuda

des importanieís de dichó® E s ta te *  
Brasil. —  Limáis®.- 

Mantafia®, rtetg y p-o-MaófGnes m ás inv 
BO-i?lanieSr

República tÁrgemlína— A^MliO  fM - 
ec.—Lim iies. — d ú d a t e -  ¿mporlantes. 
Población comeréáo. ^

-I
Uruguay y Paraguay. — Límites*->-f 

Capitaies y  cnudades prinícipaiiesi m  es-. 
iO'S’áb® Esitadú'S'.

Chile, Perú, Ecuador y Boiívia ,—L L  
mí te®. —  Aspecto físico. — Capitales y  
ciudades tmportan.tes dte e¿t;as' cuatro 
Repúbllicas. .

e), Oceaiiía.—Bítuacióíi y división • 
de esta  novísima parte  del- mundo.—  
Islas Voloániicas y Carolinas.—-Arx^ecb 
fes y At-odioneS'.—‘̂PoM-aciión dá Ocea.. 
ni a. —  Davisió n p olítii-cai—P oderí a  in
glés en esta parte  d:ei mirirdO'.—Aus-  ̂
ir  a li a.—-P o s es i o-nv'-s díe Ho)! an d a, F r an
d a , Alemanda^ Japón y Estada^ Unidos 
e n ’Oceaíniía., . '

f) Geografía comercial.—El eomar^ 
d o  y las v ías de comunicación mun» 
diale.s -terrestres y marítimas', c a r re ta  
ras y ferrocarriles (grandes vías fé» 
rrca» ).—^Correos y qt-dégrafos. — Pro» 
greso y  desarrollo dé; las com unicados' 
nes, dé la A g ricu lu ra  e Industria.— 
Princ-ipalcs naciones' comerclaleíS e iU" 
dustriale-s.

-REAL ORDEN 
Emo, S r .; E l Real decreto de la P re - 

sidertcia del Consejo do Ministros de 11, 
düí corrientej por ei que se suprim e lá  
Ooanisaría general de Subsistencdas, 
dispone que la  liquidación de io-s cré
d i t o s  concedidos a  los M inisterios de 
Abaste c i iBienios y  cita da Comisaría pa« 
ra  compras y o tras oMigaciones y de^ 
recliGS del Estado que aún están s ia  
eaiicelar, se llevará a  efectQ en el Mi
nisterio de Haeieiid'a, adonde pasará lá  
Beecián de Intervención y  Gontabili-dacl 
de la Gomisaría mencionada; pero ín-, 
terin  .se lleva a  caboL la  citada liqui^ 
dación, y. ®ienéo preciso e jereer fisca
lización eo todos los actos que se l i
quiden, asi como llevar la  contabilidad 
de io s  ■sérvkios- de- Subsistencias ea  
es-te Ministerio^

B. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido á  
bien disponei' que la expresada Sec-^ 
eión realice las fune-iones propias á d  
■su eomelíd<x eon sujeción a las siguicii- 
ic í reglas;

i r  a) L a  fiscalización de iodos lo sí 
actos e]i que se liquiden derechos a sa 
reeonozcmi obligaciones, y  l a  interven» 
eión de lo s ' -ingresQ® y pagos que ooüjí: 
piuiivo- •ele ial-es actos se prodúzcan.  ̂

b] Eli servicia de contabilidad, tan-f
io  de los créditos aiitorizados p a ra  é |  
íunoinnaniieaio del áe BubsLsteneíaSi 
'C»am0  de les re su rs í^  co b  que cuenteé 
para la eonseeifcidn de ios fines Qu0 
realiza, siendo tam bién de su incum - 
heBcla- ia. insirueeióB de los oxped'ien» 
íe s  oíi” que se soliciten crédilm- e x tra -  
/« d in a rio s  y  súpletelo®,, y ia  redacció# .
■ de -cua-ntos- documenio^ operacicncs-
•oontáb 1 es d e ierminen..

2A L m. ]egi®lación.Jte que ha  de re-
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¡g irse  el servicio de que se tra ta  se halla bilidad eou ene/argados de ios sor- 
iccnstiLuida por las disposiciones si- ; vicío¿.
gúieiiLes: | P á ra lo s  ingresos y pagos serán fija-

a) Ley de Enbsistenelas de 11 de i das las horas convonienles, con el íin
Noviembre de 1916 y Reglamento di-e- : de que diipuamente, y cerradas las opev

• tado para su ejecución, del23 del mis- ju'aclones^ puedan trasladarse ai! Banco 
ij-jo ni.es. b de España ios tondas deslinacfo.s ai pago

b) Ley de Adm inistración y Gcmta- |  de obligad en es no, invertidos. Los prow
bvlidád de la. Hacienda pública de i.* cadentes de la recaudación por venta
de Julio do 19 ii. A de- siisiancias• a-1 imenlicias y prim eras

 ̂ -  T A /-A 1 t uiaierias iusTesaráa desdo luego en Ar-. c) Instrucciun de 3a Ordenación rio < , . ,,, ,,  ̂ . t-a X , I T  , i cas üeil i. esoro con i a aplioacian de:-•Pagos del Eeiíado, aprobada por Real , . , . , i o«  ̂ i i.V . , L  T ionT term inada en el articulo 3A do la leydecreto do 2^ de Mayo de 1891; y \  o , • x • • • t i ̂ í fje biibsistencsas vigente. Y oara los de-
d) Cuantas -disposiciones sirvan de ; valores que por su natura-ieza no

complemento ú 1¿\ iegisitación expíe- entregados al referido Es-
sad.a, y las especiales que para  caca |- .lableeimienta se dispondrá, para la cu.s- 
caso o -servicio hayan sino dictadas, | -tc>dia de los mismo?, de .una c^nja de

3A Para el desempeño de su come- [ exaúdales con las convenientes garan
tido dispondrá la Sección de interven- ' tías, una de cuyas llaves será eiitre- 
cióíi y ContabrMdad de personal espe- \ gada a'l funcionari-o Interventor, 
cializado, tanto por lo que xofecia a la entradas y salidas en Almacenen
misión interventora, que será ejercida  ̂ se verificarán en la s 'h o ras  ordinarias 
por funcionarios hom brados al efecto, | que- se destinen; su funcionamiento 
como por lo c|ue se refiere ai servicio' ; quedará' subordinado a  las órdenes es- 
de teneduría de libros. j critas que los enc'argados de aquéllos

4.* Siendo eílemeiitos que sumiiiis- f

I i8 i

Siendo eílementos que sum inis
tran  la m aíeríá contable los Negocia
dos o servicios admdnisírativos donde 
se liquidan derechos y se reconocen 
obligaciones, y tam bién las Cajas y los 
'Almacenes, sus funciones deberán es

reciban, y las disposiciones p ara  la se
guridad de ¡las existencias almacenadas 
serán análogas, en cuanto sea posible, 
a las adoptadas para  el departam entó 
de Caja.

Todas las operaciones realizadas en
la r  organizadas de 'forma que el espe- í' 'ésta y en los Almacenes serán diaria-
•cia.1 cometido asignado a la  Interven- l  monto extractadas^ pasándose nota de
eión y Contabi'lidád pueda realizarse 
'de una m anera ordenada y precisa.

5.  ̂ Term inada la función adm inis
tra tiv a  con la jiropuesta* y censara co
rro,spondienie, sane i Gil ad a por la reso
lución dol Cenlro rc,spectivo, y en su 
caso por la de] Ministro que suscribe, ■
üos documentos en que tales hechcs se j
re dejen que, por consecueneia de los 
mismos, deban produciieso. ‘ingresos o 
'pagos, pasarán al Negociado de Caja, 
cuyo encargado, con vista do la docü- 
jueniación proseniacla, se . hará  . cargo 
do la.g sumas liquidadas; reclactando, 
con re.specío, a los pagos a realizar, la 
robmión eorrespondieiUe, que, una vez 

'autorizada y con la oporiuiia torna de:
•razó-n;, servirá de baso: para la e x te n d  
sión y entrega de los laiones de cuenta 
corrier/te, con -los que ha de veriñcarse'; 
el pago de dbligae-iones.

Cuando la orden de los Negociados 
íuiministrativos tenga por objeto,la re 
cepción o entrega do «nianleniinieritos. 
o prim eras materias, el. acuerdo será', 
cumplimentado por los encargados de 
los Almacenes. ' • -

6A L os servicios de Caja y Alma- 
ceneg serán iniervc.nidos- por los íuh" 
cionario-s que so designen, los cuales

olías, (iebídamenlc aiitorizadas. a la 
Sección de Intervención y Contabilidad... 
Las respectivas al recóaocimiento de 
obli.gaciones y 'liquidación de derechos, 
que previam ente serán intervenidas por 
el Jefe de la Sección, pasarán a ella a 
medida que so produzcan.

. 7.'̂  La contabilidad será llevada por 
el sistem a de partida doble, y su des- 
arrolio tendrá efecto en los libros Dia
rio. Mayor, de Inventarios y Balances 
y en los de cuentas corrientes y regis
tros que sea preciso, abrir. En la Caja 
y .Almacenes se llevarán auxiliares, en 
que conslen las entradas^ salidas y 
existeneks. : ;

En fin de cada me.? todas las opera- 
:ciooes realizadas serán condensadas en 
T'uentas redaetadas por la  Sección, U 
que para  la ekactiLiicl de las mismas, 
dispondrá ]as comprobaciones neccsa- 
idas, inrorriiando en cuantos casos es
peciales se presenten con repecto a las 
operaciones que procedían; y

S,  ̂ Organizado el.servicio m  la, for
ma dispuesta, so procederá por los en
cargados do los Almacenes con los .res
pectivos Intervontores, al recuento de 
las exlBíencias a su CxOrgo, consignando 
el rcsuRado cnmeta por triplicado, au-, 
iorlza.da por ]os mismo?, para  que, jun- 
iamento con los saldos en moiálico a

dican, procedentes dei servicio de Subb 
siíteneias y loa que eB poder de firn- 
cionarios a.signados al mismo servicio 
puedan existiiq y con el importe dé las 
obhg’aciones a saiisfa'cer, s-e redacte el 
i aventario eorrespondiente necesario 
corno punto de paiTida para la apcr-tura 
de la contabilidad, ' - i -

De Real orden lo digo a V. I. par« 
su conocimiento y efectos consiguieiu 
(es. Dios guarde a V.' í. muchos años. 
Madrid, 25 de Septiembre de 1920. .

ESPADA
Señores Subsecretario- y Directaros ge- ' 

rxeraies de o.sie Ministerio.

■en lo que a la eustodia y B;jahejo de
fondos so refiere y al de "as eúgtencias í dispeshñóu de este Ministerio en los?

ü:.án la resoons-a- ILUbieelm leídos de eródlto doBde r a -a lm a c e n a d a s ,  eo n m ^ rü :.

Í.DMDÍISTRACÍON CEITRAlí
1 ÍNISTESI§ BE fIACiH®A

DIEEOÜiOF^ BE LO COlf.
TE^CIOSO DEL ESTADO 

. y  i si a la i ns t anei a pre s enia d a p or 
íD. Federico Fábreg-as Monasterio^ 
con. domicilio en Barcelona, calle dé 
la Diputación, núm ero .213, piso te r 
cero, P residente  de la Sociedad Mon
tepío de Santa frene, M ártir, inscrita 
en el Gobierno civil a f  núm ero 10.295, 
en solicitudi de exención del im puesto 
de personas jurídicas;

R esultando que al expediente S'Q 
han unido los docum entos sigu ien tes: 

1̂.® Certiiicacióii del Secretario  del 
M ontepío haciendo co n sta r que 
compone sólo de obreros

2.*̂  O tra dando personalidad ai r e 
clam ante como P resid en te  de la  
m ism a; y ^

3.'' Reglam ento que regula la h iar- 
eha social, compuesio. de 65 a rtícu 
los y en el que S6 dice:

“A rtículo l .«  Que el objeto de la  
Sociedad es socorrerse m utuam ente 
‘en casos cíe enferm edad, adm itiendo 
un núm erh ilim itado de ob ieras den
tro de los diez y seis y los cu a ren ta  
años, y p a ra  obtener fondos cada a so 
ciada deberá pagar una peseta  de en
trada, o p ese ta  de cuota m ensual; 
pudiendo la Ju n ta  directiva aum en
tarla , si care-cie.se de» fondos el Mon
tepío, pero ^in exceder del valor m en
sual ni exigmsc más de cuatro m eses 
al año. Y estas asooia>das tienen de
recho a un socorro de tres pesetas: 
cJiarias . cn los ¡caeo*s á& meúichm b 
cirugía ■ mayor, y d*o dos p'ese’i as- m  
kys d-e cirugía menoay* siendio el plazo 
de socorro de. .noventa días para  míe-. 
dicina, sesenta para cirugía  ̂ nayor 
trc iu ia  para  la de m enor; y si falle-# 
ciercn dan a la  fam ilia  un  socorro  de 
40 p e se ta s .” / «

Consid{?.randp qué p o r el a rtíeu - 
ío l .b  apartado G ),de la ley de BÁ d e  
Diciembre de 1912 «e declaró la  exen
ción. de los' b ienes m uebles perlene- 
cienLes a las Asociá,ek)nes eooperali- 
vas ó-e socorros mutiioxS que, fo rm an
do un  fondo «ocia! con las en tregas 
o cuotas periódicas de sus asoéia-íJo^ 
o con los donativo» benéficos que re 
ciban, se lim iten a re p a rtir  pension*e€ 
o auxilios a los m ism os socios o a 
'EU5 fam ilias en casos determ inados 
úe paralkacióí^i dei trabajo , enferme* 
dad o m uer te: a lean m ‘ida  la. eXi.2nción
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’ar&dificiG socia!, caso de pertonecerle: 
a Gonsiderando que esta Sociedad 
i es tá comprendida^ por su objeto, en 
/cl precepto legal,
i' La Dirección general de lo Cionten- 
;oio30, en virtud de la delegación con- 
ífcrida por el M inisterio en Real or- 
’den de 21 de Octubre de 1913, acuer- 
Ma la exención de los bienes muebles 
jy del inmu&b'Ie que constituya el edi- 
jficio social, casiO; de pertenecerle, sin  
¡derecho a devokiiClón de lo que trnúe- 
\ren satisfecho por el impuesto si no 
;acreditan reclamación en plazo 
; Dios guarde a V. S. muchos años.
• Madrid. 16 de Septiembre de 1920.—  
/E lD irector general, Marín.
ISeñor Gobernador di-vil de la provincia 

d/e Barcelona.

'SINlSTERiO PS ÍSST8ÜCCÍÓN PÜBlICá 

Y B E I ^ á S n S

PjnEO O lO U  GEl^ERAL DE 
ñ k  EU BEuAnZA .

" De conformidad con .lo establecido 
/en las Reales órdenes de 21 de Abril 
y  18 de Agosto de 1917, en el Real de- 
;creto de 25 de Febrero de 1911 y de- 
imá‘S disposicdones vigentes.
I' iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
rdiisponer:

1.® Que se' consideren gre.duadas o 
I ampliadas definitivamente en el nú- 
vmero de sus Secciones las Escuelas 
^graduadas con carácter provisional a 

■ jQue se refiere la relación adjunta, se~ 
ígún se expresa en  ella. aplicandiC lo 
Idispuesto en la regla 7.* de la Real 
[orden de 28 de Marzo de 1913, en las 
¡que constan de seis Secciones, 
f. 2.® Que se acceda a las peticiones 
'formuladas referentes al nombre de 
tías muevas graduadas, denominánclo- 
ise en lo suce^sivo como figuran en la 
'mencionada relación; se consigne al 
‘Director de la  de Lorca la remunera- 
.dión de 350 pesetas que fue omitida 
/en  lia relación de fecha 1.° de Mayo 
[Último (G a c e t a  del 8 ) , . y se confirmo 
en sus respectivos cargos a les actua
les Directores de las graduadas, cuyo 
número de Secciones '¿ia amplía en  
virtud de la presente 

; 3.® La dntaciión de las plazas crea- 
Id'as definitivamente será dé 2 .000  pe- 
/setas para personal, como se deter.- 
‘mina en la Real orden de graduación 
..provisional, teniendo además 250 pe- 
[setas para gratificación de La clase d'e 
.'adultos, 166,66 pesefas para material 

la clase diurna y 62,50 peseta/s 
Lpara el de la nocturna las que han 
Ĵde proveerse en Maestro, y  las en 
IMacstra solamente las 166,66 pesetas; 
®ara material de :Ia clase diurna. Di- 
l«hos gastos y ilas remuneraciones ex- 
toesadas en la repetida relación que 

acompaña serán con cargo al ca- 
ppítulo 4.®, artículo Iv® del presupues- 
,‘̂ 0  de este \Departamento; y  
r /4,® Que por quien corresponda en 

términos reglamentarios se priocc-. 
Ida al nombraíniento de Maestros con 
jdestino a las Secciones creadas.
; il>e Real orden comunicada por el 
.^ ñ or  Ministro Io¡ digo a V. para su 
joonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, muchos años. Madrid, 20’ 
pe Septiembre de 1920.—El Director 
general, PoggiiO.
éeñores Inspectores Jefes provincia^ 
í les de Primera emmianza.
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Vistos los expedientes promovidos 

por l'cs Ayuníamioritos a que se refiere 
la relación acijunla sobre citación de 
Esou-e»las:

Resultando que se ha cumplido con 
lo preveniido por Real orden fecha 21 
de Abril de 1*917 (Ga ceta  dol 2 8 ;. de 
aoiiordo oon lo dispuesto -en la misma,

Ŝ. M. el Rey (q. D, g.) so ha servíd>o 
disponer:

Que so croen con carácter pro- 
vis'ona] has Escuelas a que se refiore 

i Ja relación adjunta, según se expresa 
¡en olla.

2." Que p.or las respectivas- Auto- 
rkiades m unicipales e Inspecciones 
rfproVinciales de Pri m era enseñanza, so 
iílonga muy en cuenta Jo ostablecido en 

di-sposiiciones 2 .«, 3.«, 4.a y 6 .a de 
dicha Real orden y en la do 5 de 'No
viembre de 1917 {G aceta del l-O), pro
curando el m ás exacto cumplimiento

de esios preceptos. Ademas, lais Inspec. 
ciones, terminado -el plazo de dos me
ses, darán cuenta de aquellas Escuela^; 
respecto a las cuales no hayan rem iti
do el acta, con expresión de las causas.

3.® Las Escuelas de la  repetida re 
lación tendrán cada una de ellas la  do
tación eiguionte:

La® que han 
t r o :

de proveerse en Maes-

Poi' sueldo..,......,  ................
Por gratificación fie adultos. 
Por m aterial para clasas

diurnas ...................
Idem ,íd. niocturnas... . . . . . . . . .

Pesólas.

2.000,00 
250,00

166,66 
62,50

Total 2.479,16

Pesetas.

La que h a  de proveerse en Maestra :

Por su eldo     . i ... . .  ;^.000,(K|
Para m aterial para las ola. . j

■ses diurnas  ........ i66,66||
.__________________ ,/" ' 1

Tato}  ..........  2.166,66'

Dichos gastos serán  con cargo ali.í 
capítulo 4.®, artículo 1.® del presupu>e»^l 
io d e este Depar Lamentn. i

De Real orden comunicada por el SO4  
ñor Minastro lo digo a  V. para su co-| 
nocimiento y demás efectos. Dios guar,. 
de a V. muehosa años. Madrid-, 2 1  (íé( 
Septiembre d’e 1920,—El D irector |g'e ‘̂ 
neral, Poggio. ^
Señores Inispectores Jefes provincRtleí 

de P rim era enseñanza. . . _

BELACIOTT BE LAS ESCUELAS A QUE SE B E FIE R E  LA BEA L OBBEN B E  TECHA
21 BE SEPTIEM BRE DÉ 1920

a y u n t a m ie n t o

Sequeros... . . . .  .. .
Yega de Yalcarce..

PROVINCIA

Salamanca. 
L eón..........

POBLACIONES
DO N D E S E  C R E  AN

Sequeros...............
SoRgay oso-La Pór

tela...  ................
T o t a l .

ESCUELAS QUE SE CREAN

Kiños Xiñas

MIXTAS A CAROO 
DE

Maestre Maesü’a

O B S E R V A C I O N E S

Madrid, 2 1  de Septiembre de 1920.
«i#

'Vista la in s tan c ia  su sc r ita  por 
D. J'OtS'ó Ignacio  González, P ro feso r 

inum etrario de H isto ria  de la E scu e
la  N orm al .do M aesiros de Ciudad 
iReal, y D. F e rn an d o  P iñ u e la  Ro
m ero, P ro fe so r n u m era rio  de la 
m  i s m a a s i gri a t u r a en  'la Esc u e 1 a 
N orm al de M aestros de B urgos, so 
lic itando  la  p e rm u ta  de sus res-' 
pectivos ca rg o s:.

C onsiderando  que am bos perm u- 
JÍantes proceden de la E scuela  de 
'Estudios S uperio res del M agisterdo 
y es tán  adsciritos a -la Sección de 
L e tra s ,

.S. M. el Rey (q. D. g.) h a  le
al id-o a b ien  acceder a la p e rm u ta  
^SQHcilada, y, en su 'consecuencia, 
'que iD JO'Sé Ignacio  González pase  
a  desem peñar la plaza de P ro le so r 
de H isto ria  de la E scuela  N orm al. 
úe B urgos, y B, F ern an d o  P iñuela  ̂
íRomero se encargue de la  m ism a f  
iplaza en la N orm al de M aestros de  ̂
Ui'Ud a d Hea 1.. d ebíi-end o deli gencía? - 
i6 e este  cam bio por las B eerctaría^ 
»de lambO'S C en tros en los títu lo s  
lactoiinistrativos de dichos p e rm u - 
ítaúte^. ■ P e rm u ta  que q u ed ará  s n 

. ¿efecto «i a n te s  del tra n sc u rso  de 
idos, años uno  do lO'S do« permutrAn- 
itos; d e ja se  : de pe rten ecer v o lu ñ ía r 
rlam -ente al P ro íesó rad o  ac tiv o  cTí 
i6stcüeia>s' Normale;s.' ■'

T B e Rea^ orden■ conianicada ;por el
M inistro  ló particiuQ  uYV .-bb.

p a r a ^ u  eonoc im ien io  y dem ás efec- 
íos. urios g uarde  a YV. SS. m uchos 
años. M adrid, 22 de Septiem bre de 
1920.—El D irector .g-cnerail, Poggio. 
Sefiores RecFores de las U niversi

dades Gen la*al y de Y alladolid.

MINíSTmi© DB P0MSNTO

0IREOCiG|\3 a E N E m i .  DE OEñkB 
PUBLICAS

CONSEUVACIÓN Y  REPARACIÓN DE GARRE- 
T E IU B

Yisto el resiíliado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación, de 
espíanacáón y firme del kilóm etro 325 
do la carretera  de Adarvcro a Gijón, 
provincia de León, . ^

Esta Dirección general ha tenida* a 
bimi adjudicar definiilvam'enito e;l ser
vicio al mejor postor D. Sabino Alva- 
rez García, vecino de Gijón, que se 
compromete a ejecutarlo can sujeción 
al proyecta y en los plazos,designados 
en c'l pliego de condiciones paa*ticula- 
res y económicas de ésta conirata, por 
la cantidad de.:22.fi0O:,()O poéetas, siendo 
él' pr-CiSu p 66t. O: de co-a tr a ia . de 2 4 ,76 6 ,03 
:pesetas,: Teniendo 'el adjudicatario -qiiS 
: otorg-air ia.x^rreapondtente 'éscr-i 
Scoíitr aia: ante :<elx Nolari o., (peideisi^e: m 
. BtocAna títei Notiáml de

dridí, dentro del plazo de im mes, 
contar del de la publioaición en la Ga-3 
CETA do la  presente resoluolón. \

Lo que oomuniico a  Y. S. para su c6 -i| 
niooimiento y efectos. Dios guardo ail 
Y. S. muchos años. Madrid, 23 do Sop-ij 
tiembro de 1920.—El D irector gonera'M 

; GastelL . i '
-Beñoros Ordenador d̂e- Pagos de esto> 

Ministjeriio. Jefe diel Negociad-o dei 
Oontabiiidacl, Ingeniero Jefe <í0  
Obras públicas de la provincia dief 
León y adjudicatario D. Sabimo. A.l^ 
yarez Gai'cía, vecino dé Gijón.

Yisto él resulindo obtenido en la 'sWLv 
basl-a d'8 t e  obras de reparación, ^  
explanación y firme de -los kilómetro»; 
159''a 187 de la earretora de Torróla^ 
ve’ga a Oviedo, provincia de Ovieda, - 

Esta Dirección general ha- tenida ai; 
bien aidjudlcar definitivam ente él, 
vicio al m ejor postor D. Isidoro Mar--, 
iínoz, vecino de Inüesto, provincia dé 
Oviedo, que se compromete a  .ejecu
tarlo  con sujeción al ;proy«í^ta y en los» 
plazos defiignados en el pliego do con- 
dicionés particulares y económicas d a  
esta. conitr<ata,,por la  can iidád '.do .pa-' 
,se.tas .9 9 .0 0 0 '€0 , eiorido. el presupuesto!; 
dé iConií'íüta. dé i 05.610,25 piesetas, 16- 
'méndo é l  :adjii^d^icaáario: qufo o t o r g ó  
da coriv!Spondiento esoriUira do ron-.* 
‘ira la  an te  g) ; Notario :«ue dí6 6 ifirRê  ,e^
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Desaíro Oole'g’io Notarial cíe Ma
drid, ¿eüítro dei plazo de un mes, a 
contar de!l‘ de la  publioaicién en da Ga
ceta  de la  presente resolución.

Lo que Cioniumoc» a  Y. S. para su co^ 
nooim'ienlo y efectos. Dios guardo a 
V. S. muchos años. Madrid, 23 de Sep
tiem bre d̂ ei 1920.—Ei D irector general, 
Gastell :
S eñor es Ordenador de Pagos d e este 

Mindi&tenio, Jefe  d^l Negociado de 
-tíontahitidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas d<o la provincia de 
Oviedo y adjudicatario D. Lsidoro 
Martínez, yeoino íCSa laílesto.

En las adjudicaciones de obrxts de 
reparación de c a rre te ra s  publicadas 
•>eB la  Gaceta del 21, aparecen los si- 
^giii-entes e rro re s : ' - •: i ■
i En la página 1.084. en la re fe ren te  
a Lugo, dice: presupuesto  de con
tra ta  de 24.967,0é p ese tas”, y debe 
decir: “presupuesto  de c o n tra ta  de 
24.967,26 p e se ta s” ; j  en la segunda 
de Las Palm as dice: “kilóm etros 1 
al 17”, y  debe decir.: “kilóm etros i  
al 7"

AI finai de la  página 1.085 dice: 
“ ca rre te ra  del Alto al R epilado”, y 
debe decir: “de Venta deí A lto al Pv6- 
piiado”.

Madrid, 22 de J8epiiem bre de 1920. 
E i D irector general, Casteli.

' En ía-s adjudicaolones deñniliviis de 
obras de reparación de carreteras pu- 
bl'icadas en la G a ceta  d e  Ma d r id  de 
'23 dei actual, aparecen •los errores s i
guientes:
’ En la página 1.115, en la corespon- 
:di0ín.t6 a Huelva, dice: D. Manuel Biir^ 
<h y  B, Joaquín Ortiz, y debe decir: 
Z). Manuel: Eearch y  Joaquín Oriiz, 
: E n  la. misma página 1.115, en la co- 
rre^ondieoste a  los kilómetros 210 at 
218i de :1a carretera de Madri^ a Cádiz, 
.dice : por k t cantidad de 1S8.751,7S 
setas, j  debe decir : por ía cantidad de 

peseU.$,
’ Eñ la página 1.116, en la correspon- 
dLeinie a io s  kMómétros 1 al 15 de la  
carretera de Valdepeñss a Yentiíla de 
Fernández, dice: presupuesto con., 
trata de 198.331,64 pesetas, y debe de
cir: presupuesto de contrata de, pe., 
setas 198.351,64.

En la. misma página 1.116, en la se
gunda eo’lumna, dice: kilómetros 20 al 
25 de la carretera de Puerto Lápiche

d u d a d  üeaZ, y  debe decir : 
tro$ 20 al 25 de ha éarrelera de Puer.. 
t& Lúpiche a Alcázar.

Madrid, 25 é e  Septiembre de 1920. 
®  Director general, Oasíell

de lic iiad o res , s in  perjuiciQ de ío 
:que resu e lv a  la  S uprn io ridad  en 
cuan to  a ja. p roposic ión  iza
da  su sc r ita  por iD. G uillerm o Ba- 
r a n d i a r á n y R u 1 z, .e n c o n o e p t o tí e 

representante, y  mandaLtirio, coofarmc 
ncredila con la  copia del pode-r quC’ ai 
efecto acompaña, de la Sociedad anó
nim a Industria  y B'errocarriles.

.S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer que se o torgue la  
concesdón del m eiicionado íeiTOca- 
r r i l  e s tra icg ico  de León a M ala lla- 

íiia (sección de F igaredo  a León) a 
tí i c lia S o ci e d ad p el i cien a r i a de In 

d u s t r i a  y F e rro c a rr ile s , con su je c -  
Fíón a la  vigente ley y regí amonto 
d -0 Ferrocarriles isecuiidarlos y es- 
1 f a té gi co s , al p liego d e c o n tí i c-i o - 
nes p a r í  i c a la r  es ap robada  po r Real 
o rden  do 28 de Mayo ú ltim o y a  
to  d a s c u a n 1.a s tí i s p o s i c l o n e s tí e " c a - 
rá c te r  gen era l se d ic ten  en lo su 
cesivo  y se a n  ap licab les a l f e r ro 
ca rril cíe que ,se t r a ta .  Dios g u a rd e  
a V. B. m uchos añ o s. M adrid, .10 de 
BopUembre de 18:26.—E l Je fe  de la 
BaecátJa,, A. Val ene ia iio .
Señor In g en ie ro  Jefe  de la p rim era

Divisúón de fe r ro c a rd ía s .

SECCIÓM DS FERROCARRILES
Concesión y  construcción^

acia  de la subasta ve- 
irlflcada é l día 17 de A gosto pró

j i m a  pasado ante el Notario D. Ra- 
Maríí-iez N acarino , para adju- 

idicar ia  concasíón' del ferrocarii-ii 
i^ ra ió g icd  da León á M alallüña 
iffeeccióB. da F íg a red d  a  Laén) , en  ía 
■qaa ;*se haca c-oustar que dicha su- 

deqljró

8ECCÍÓN BE PUERTOS
Concesiones,

Visto el . expediente incoado a íns- 
lancia de D. José M aría B arquín, ve
cino de Guec-ho, en nombre y ropra- 
sentacicm de la :Sociedad Buárez y 
Gampañía, en soL citud cié au to riza
ción p a ra  ia.stalar en la r ía  de Bilbao, 
enjPesierlíO  (Eranúio), una g rú a  tíe 
m ano sobre un salieriie  de fábrica, 
para  dcstinaríla a la  carga y descarga 
de- m ateria les :

V isto el proyecto que a ia  peüeión 
se acom paña:

R esultantío que é l expediento se ha  
ilram itado eon arreglo  al a rtícu lo  76 
idei Reglamento de 11 do Ju lio  de i9 i2  
p a ra  la  ejeciieión de la  v igente le y  de 
IR te r te :

Resultando q u e  diiran'ie al período 
de inform ación píiblica no se p re sen 
tó  reclam aoión álguna en con tra  de 
ja  petición:

ResuUando que han inform adó en 
sen tido  íavo-rabl.n a  la  coucesión el 
Ayuntam iento de E randio . e l Goiisejo 
pamvincial d #  Agrfoullura* y Gxanade- 
ría , la Cám ara Ofícial d e ‘ Comercio, 
ITnéUiStria y  Navegación, la  Comandan
c ia  de M arina, la  .Junta de Obras del 
puerto , la Je fa tu ra  de Obras públicas 
d-e: ia  pnoivincia. ei G obernador civil 
y  lo s  M inisterios de G uerra y M arina : 

€onslderando  que  la s  obras a  que 
;se refiere la  petición no causan  p e r
ju ic io  a los in tereses públicos ni a  íl&s 
p a rtio u la res:

G onsideranéojque tra tán d o se  de una 
iconcesión que está comprendida -m ím  
las del a rlícu lo  M de la  ley de P u er
tos. debe aplicarle a  ella lo dispuesto 
en  ia lleal orden de 5 de .Junio de 1914, 
úiGtada p a ra  ci cum plim iento de  lo  
ipreceptuadoi en el últim o p á rra fo  de! 
artícuífo adiciona de la  I c j  de Ju n tas  
de Obras d© puerto s  4'e.7 cíe Ju lio  de 
1911., .píiésto; q ue  oh tiene .t3cneñcáo de 
obras realizaáafi por .el E stado o ser- 
vieio p o r él e s iab fcc id o s: .

-Considerando^; en su conísecucacla, 
qiic deb^ fijarse la obUgación cle..;S^

tisface r un  canon al E stado, cuya- 
cuan tía  puede fijariso .eu IBO pesetas . 
anuales-, como propone íla Ju n ta  de 
Obras del pu erio  y la J e fa tu ra  do 
Obras p ú b lk as , " v . .
, tS. M. el Rey (q. D. g.), de coníorrni- 
dad con lo piropuesto'qjor es i a Direc
ción general, h a  resuelto  o torgar la  
concesión soílicitada con cirregto; a las • 
sigpj.i.Gntos condicioivés:

1.* Se autoriza a la  Societíad Suá- 
rez y  Com pañía para  in sta la r en e l 
muelle de D esierto  (EraridioO, en fren
te  a sua talle res, un espigón de fáb ri
ca, íuiia v ía  de eiilace del e-Spigón y la  
fábrica y una grúa fija.

2F Las obras se ej'ecutaráii coa- 
form e ai proyecto p resen tado , que 
suscribe el iiig-eniero D. M., Eeheva- 
fría , y que h a  .servido de base ál ex
pediente, debiendo aquélias m e  
v iam ente repiantead 'as por la  Je fa 
tu ra  de Obras públicas, con el concur
so de la Dirección tíe* las Obras del 
puerto  de Bilbao, y extenderse é l a c ta  
correspondiente,

3.^ D arán principio la s  obras e n  oi 
plazo de dos m eses y quedarán te rm i
nadas eq el de ocho m ese ciontadoáí 
ambos plazos a p a r t i r  de la fecha clei 
la presenta di.spo3ición.

4 L as ins talaci ones y obras a qixii 
iSe refiere esta concesión quedarán sO;< 
m etidas a las disposiciones vigentes 
y a las que se' im pongan en lo .suc-e- 
sivo icon ca rác ter generail o partio^ií- 
la r  p a ra  el puerto  de Bilbao.

5.* E s ta  concesión se o torga con! 
sujeción a lo prevenido en los artícu^ 
los 50 do la ley de P uerto s y 80 
Reg’̂ .amento de 11 de Julio  Sé 19i2f 
p a ra  la  ejeención de dicha ley  s in  pía., 
zo lim itado, dejando a salvo -el dere- 
eho de propiedad y  sin perju icio  do 
tercero .

6.  ̂ Las obras se ejGcratarán y ex
p lo ta rá n  bajo  la  ms]3eceÍDn y vi p ia n -  
cia de ila Je fa tu ra  de Obras púbücns. 
de la provincia y de la D irección d^ 
las  Obras del puerto .

7 /  A la  term inación de las obra% 
y previo  reconocimiento^ de I m  
inaS', so levan tará^acta  en lá que «sb 
h a rá  constar, adem ás déi resuliado; 
obtenido, el ciim plim iento do lais con-» 
dioiones*im puestas; acta  que se rá iso - 
m etida a la  aprobación conque tente, % 
una  vez obtenida éstá, podrá  hacerle  
uso de la inctalaG-iDn.

L o s  g asto s que ocasión en élce'^ 
p lan teo , la inspeoclón y  vigilancia de 
las  obras y los derivados del acta 4ei 
reconocim iento serán  do .cuenta de iá  
Sociedad peticionaria, la que entrega-, 
rá  ,su im porto doM damente Justifica- 

; do en la  P a g a fc r ía  de la  Je fa tu ra  
Obras púM icas de A lava y  Vizcaya.

La Bocicdad concesión a ria  abo
n ará  en la  Caja de la  Ju n ta  dé O braé 
dei puertei de Bilbao un  canon 
por Ĝidei antado, a  p a r tir  de la feeh^ d-f 
la  eoneesión. de c ien to  ochan ta  p#se^ 
ta s  (180), dentro dei m es de Enero 
cada  año; canon que podrá se r 
dificado cuando Ha Admifiistcación 
Juízgue conveniente.

10. L a  Bocl edad concesionáriia # 3 ^  
d a rá  oM lgada a conservar én  toé®, 
tiem po en  buem estadoi ! a t  obras' s). 
que m  refiere  la  concesló®, 
lo s m ateria lea  y efectos q u é  
;a la: r ía  delan te  de la  zona 
d ien te  y  a conservar 
lim pio  el Londo de ditíha smM. • 
 11. Queda obligada la  feociellM
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febnceisioMria a reparar por su OTcn- 
in  .todas las averías que oaiirraa ea 
•las zonas de servieio de la ría cmi 
anotivo de las obras que so autorizan.

.12’. ' En eompensaelón ai aervioio 
'que iliay’ frente al míuelle público que 
se obst^ruye, el Gobernado^ civil po
drá autorizar gratuilámente eb uso 
público ¡del espi.gón a que esta auto
rización se refiere, procurando respe
tar los servicios del foncesionario,, y 
podrá autorizar el uso de la .grúa, co 
brando el concesionario el doble de 
las tarifas vigentes en instalacioneíS 
similares^ de la  Junta.

;13. Guando la  via esté en servicio 
deberán fijarse dos banderas de color 
verde, en señal de precaución, en tu 
gar visible en cada lado de la vía que 
protege, y a cien (iOO) metros de dis
tancia de la misma, en los lu p n es  

. que se designarán por ia  pirección de 
"tas Obras ddl puerto, 
i 14. Los vehículos que cirodien por 
, :1a Aua se defenderán .-on un banderín 
i rojo y manejado por un hombre que 
• acompañará aí vagón por delante 3' al 
que deberá obedecer el personal que 
guíe II os expresados vehícul oa. 

i  45. En el ejercicio de su misión^ el 
empleado -eincargado de la 'maniobra 

; díel banderín rojo respetará como pre- 
jfereníe al tráfico propio de la carre- 
Itera, que es el d e jo s  tranvías, coches 
y automóviles.

:46. Además bq dispondrá de la vía, 
para impedir el escape de nm vagón, 
cierros que ¡sean susceptibles, a ju i- 
ci do la  Dirección de las Obras del 
puerto, dadas las pendientes de la.s 
vías; y si lA ’práctica hiciera conocer 
Ha insuficiencia de las ejecutadas, de
berán ponerse otras.

47. Siempre que se use la vía de 
cruce se deberá avisar al Peón cami- 
neio de la  sección para que pueda vi- 
igilar el cumplimiento de esta s  dispo- 
’siGÍone.s.
' 48. Si para mayor vigilancia la Ad
ministración estimase necesario el 
nombramiento de un guarda, el gasto  
correspondiente será de cuenta de Ja 
¡Sociedad concesionaria y se abonará 
en la €aja de la  Junta.

il'9. Queda obligada l a  Sociedad 
concesionaria a depositar antes de 
dar comienzo a las obraa el 8 por 100 
del importe del presupuesto de gas 
-obras, -teniéndose en cueiiín la canti
dad <que ya hubiera d e | ) O s i í a d o  al pre
sentar el proyecto.

•20. Queda obligada la  Sociedad 
boncesmnaria a presentar para fo: 
aprobación en la  Jefatura de Obras 
públicas de Allava y  Vizcaya el piano 
de! muro de neciiito, de manera que 
su espesor medio .sea a lo menos un 
10,35 o 0,40 de ia altura total 4el 
imismo.
' 21. Quedará obligada la Sociedad 
Concesionaria aíl oumplimiento del 
íleal decreto de 20 de Junio y Real or- 
jden idc 8 de Julio de 1002 que regulan 
■fel contrato del irahajo.

22. La falta de cumplimíenio de 
,]6ualquiera de tías condiciones de esta 
igoncesión serán c£áusa de la caducidad 
!ae la  misma., y llegado eĉ te caso, se  
gprocederá con arreglo a las disposi- 

.M ones reglam entarias «obre ia  ma- 
tíeria,

Lo que de Real orden comunicada 
ppor el señor Ministro de Fomento digo 
& ¥ . S. para su conocimiento, ^  de la 
T^^-'ura de Obras púbiicas de esa

provincia, ôl de lo s  interesados y a 
los demás pertinentes -e f̂ectos. Dios 
guarde a  Y. muchos año<s. Madrid, 
2 de iSeptiembre de 1920.—El Direc
tor general, Gastell.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya,

AGUAS

Examinado cil expediente incoado a 
instancia de dotfia Adelaida Gosálvez 
y Fuentes Alvarez para el aprovecha
miento de un sallo de agua del río  
Júcar. con destino a la producción de 
fuerza motriz en los términos de VI- 
llalgordo deíl Júcar (Albacete) y  S i
sante ('Cuenca) :

Resultando que afectando el apro- 
veobamiénto de referencia a las pro
vincias de Albacete y Cuenca, se pu
blicaron los ánunclo's correspondien
tes en los Boleíin^s Oficiales de 7 y  
14 de Marzo de 1917, respectivamen
te, y fué enviado, una vez terminado 
el expediente tramitado en Cuenca y 
Albacete, en cuya Jefatura de Obras 
públicas corresponde practicar, según  
la  Instreceión. el reconocimiento del 
Ierren Oí para, efectuar el informe téc
nico corr espon diento.

Resu^Uando que fueron presentados 
escritos de ó.posiclón firmados, res
pectivamente, por D. Diego Montoj^a 
Maetínez y por D. José María de Pe
ñaranda y Medina, Marqués de Fuen- 
tehermosa, que en íunión de .los de 
contestación obran en el expediente: 

Resultando que la Jefatia’a de Obras 
públicas de Albacete informa, una vez 
estudiados los emiíidofs por la ^Divl- 
sión hidráulica del Júcar y Junta de 
gobieíimo de la  Acequia Real del Jú- 
car, en sentido d¡e que no puede hacer
se la conodsión en la forma proyec
tada por causar evidentes perjuicios 
u tercero, pero sería posible la obten
ción del sallto solicitado llevando la  
presa unos GfiO metros aguas arriba 
diel emplazamiento pio^xjctado y fac
tible lar concesión pedida con sujeción 
a las condiciones que en su informe 
cita: '

Resultando que a la v.isl,a de este  
informe^ presentó la  peticionaria un 
uiievo proyecto, y  hecho él anuncio 
correspondiente * en oí Baletin Oficial 
de Albacete de 17 de Mayo de i918, se 
presentaron dos escritos suscritos 
por él Presidente de la Junta de go
bierno de la  Acequia Real del Júcar 
y D. Diego Montoya y’ Martínez, que 
•en unión del ^escrito contestación de 
la peticionaria obran en el expe
diente :

Resultando que la Jefaliiira de Obras 
públicas, después de estudiar el nue
vo Informe de la División hidráulica 
del Júcar, propone se'^^otorgue ia con
cesión salicitada con í^ujeción a las 
condiciones propuesta-s en el anterior 
informe; y con esta  propuesta sé  
muestran de acuerdo ei Gonsejo de 
Agricultura,, Comisión proYincial y 
Gobierno c iv il:

Resultando que presentada una 
iancia por' doña Adelaida Gosálvez 
pidiendo se admita en el expediente 
un escrito haciendo observaciones a 
ia  concesión por el autOr deí proyec
to presentado, el íageniord D, Antó-  ̂
nioi López Franco :,

Resiiltando 'r^seatadú por e l

Sr. López Franco un escrito pidiendo 
la devolución dí l̂ expediento al Go
bierno civil de la provincia d e Albace
te, para que previos los informes so 
bre el segundo proyecto prearentada, 
de la Jefatura de Obras públicas d'¿ 
Albacete, éste  se ratifica en su infor
me de 20 de Noviembre de 1917, en el 
que proponía la variación del empla
zamiento de ia presa al sitio que eh 
el mismo se fijó, es decir, a 600 me
tros aguas arriba del emplazamiento 
pretendido poy <la solicitante, mante
niendo ia altura de sai coronación 30 
.centímetros más bajo que el cero dé 
la escala númeroi 3-5, que la  División 
hidráulica del Júcar tiene establecida 
frente ail desagüe de “Los Nueveci- 
llo s ’', y acordado así po^ el Ooberaa- 
¡dor civil en 15 de DÍGiembre de 1917r 
presentó doña Adelaida Gosálvéz én  
.11 de Abril de 1918 nuevo proyecté 
reformado dél púm itivo, propo-niendo 
dos soluciones, de las « a le s  la se 
gunda concuerda coa  la lesolucJón gu^ 
bernativa dictada en .15 de Diciembre 

-anterior:
Gonsiderando que coa láj condielo^ 

nes propuestas po¡r la  Jefalnira de 
Obras públicas se  han tenido en cuca- 
ita en todo ia que en  justicia es ra^-^ 
nable las oposiciones hechas durante 
la tram iiacióa del expediente y coî . 
su cumplimiento no ise ocasioiiatáq 
perjuicios a tercero^:

Gonsiderando qué ía  resolución líeí 
Gobierno civil «do 19 de Diciembre df 
1917 fué tomada de acuerdo con la  
infoirmado por íla Jefatura de Obraj? 
públicas para evitar evidente peirjuL 
oio y en defensa de derechos del opo
sitor D. Diego Montoya:

Gonsiderando que la señora Gosál- 
véz aceptó en principio el cambio do 
emplazamiento de la  presa a 60.0 me
tros aguas arriba del emplazamiento 
primitivo que ella misma propone en  
^a segunda solución 4el proyecto 
formado y, por consiguiente, m  in- 
éxplioable a inadmisible to consignado 
en su  escri lo,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido U 
bien:

1.’' Desestimar lo solicitadoi por 
doña Adelaida Gosálvez y Fuentes Al>- 
varez en su instancia de de Dicicjtt- 
bro de 1919 pidiendo modificacián a 
las condiciones que se le habíAn co
municado 'para su aceptació’;i previa 
al otorgamionto de la concéj§5óa; y

2.® Otorgar a la misme& señora la 
concesión que tenía scílicilada COST 
arreglo a las condicioAés siguientes’:

1." Be concedo e, perpetuidadi a  
doña Adelaida Gosítlvez y Fuentes AL| 
varez un aprovechamiento do etf • 
el río Júcar peíCa producción de ener
gía motriz en estableoimiénto indus
trial «in consumo de agua éu térmi-' 
nos de Ylllalgordo dcl Júcar, ailio  
“H'OiZ do Batanejo”r \4

2.“ E l désnivél que puede aprové» 
char/08 el comprendido éntre é l des
agüé de “Los r^eveclllos” y  e l em-* 
balso o coronación de la presa de “Los 
Batanejos ", o sea tres metros. El cau-i 
id al que derivará di vio para esto 
aprovechamiento es cWde ocho 
tros cúbicos por segundo cuando 0 Í 
vio los lleve.

3A La coronación de I» presa  
éanzSBrá como altura máxima sobt̂ aí 
el agua 4a mitad del ^ n iv e l  cxistea- 
le  entre el ceroi dé la  escala núm©  ̂
ro 3'5, oolocado por la  pmsi.ón hi?
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dráulica ia^ente al desagüe de ^-Lós 
Niuevecillos”, y ¡la superficie del agua 
ca el punto donde aquélla so ubique, 

4 /  K1 desnivel neto que se aprov-e- 
chará ser¿ 4e d-o-s meüros y medio co
mo mínimo, y las m áquinas que se 
utilicen darán como mínimo un ren- 
dim ienío de 70 p o r 100.

Las obras se ejecutarán con 
sujecidri al proyecto aprobado como 
base del expediente, en tanto que no 
sean modificados por alguna de las 
condiciones siguientes.

6 /  A una distancia, que no excederá 
de 50 m etros de la p resa  de deriva
ción se construirá por el concesio- 
narió  y antes -de empezar las obras 
aquélla, u n  maciz-o de un m etro cúbi
co de hormigón de po rllan d  o sillería, 
en cuy'a ca ra  su perio r se em p o tra rá  
una . placa de fundición horizomlal- 
m ente colocada y am arrada  con per
nios de em potram iento  al macizo y 
conteniendo una inscripción con la 
referencia de la  a ltu ra  de la presa. 
Dicha referencia  «e p rocu rará  por el 
concesionario m antenerla en buen e s 
tado ;de consei'vación y visible p a ra  
el público.

7.* L as obras «e constru irán  y con
servarán  por el concesronario con su 
ficientes garan tías de solidez p a ra  evi
ta r  .ro tu ras  y pérdidas por filtración.
■ J8;,L, Lás água.s serán derivadas sólo 
para  .la producción de fuerza m olriz 
y só devolverán ín tegram ente áf río 
u n a  vea pródücída su acción en las 
tu rb inas óí a rtefactos de transíorm a-- 
ción de la energía potencial dé! salto  
en energía mecánica.

9.* No tendrá derecho el concesio
nario  a reclam ación alguna si se va
ría  el régim en del río  con m otivo de 
e j ecución d e p onto n es u o tra  s o br as 
de utiilidad pública consíiruídas por el 
E stado . En cuanto  al régim en del río 
tal como es tandera establecido, bien 
por causas naturales, bien por creación 
de obras del Estado', cuidará que por 
su pa rte  miede inalterable, a cuyo 
cCecio regíam entará el servicio de 
<;ornp)uertas, rem itiendo ésta  regla- 

\ ju e n ta c ió n  a la aprobación de la Je- 
^ ^ tu ra  de la provincia:

E] concesión ario  se obliga a 
cuTfi^lir las disposiciones .legales vi-: 
? e n t ^ y  las de carácter general que 
se  d l c t ^  en lo sucesivo. Por consi
guiente, \ e  pone en  conocim iento del 
concesionario la obligacióti consigna
da en el Reád decreto de 20 de Junio  
de 1902 de C;]^cutar con los obreros, 
duran te  la consiXiicción y explotación’ 
el contrato do trdhajo a que hace ré- 
ferencia dicho Reaíódccreto^

11. Las obras serdu  principiad'as 
d en tro , de tos tr’tvs contados a
p a rtir  del sigiilene día deMa publica
ción-de éisla concesión en X  
Oficial de la 'p rov inc ia  Síi tup iera  el 
perm iso de los p ropietarios de ros te 
rren o s. En caso oontrario , el com ien- 
zó de las obras tendrá lugar una vez 
realizada la peritación en discorriía 
dentro de los tres m eses siguientes al. 
en que  pueda depositar el im porte de 
la periiac ión .y  ocupar los te rren o s.' 

.*-..-E.l^período.,de'*-ejecixción de las obras ; 
...BBvá (ifcLre\xita/'m esesc.ohiad.os a p-ar-. 
-iSr-déb,corpmhzQ d e ja s  obruo. :

Kl CG,nq.esi:ónario.:dar^^^ cuen ta  a ía 
de, Obras públicas;dc la  pro-v 

tan to  de l principio como de la: 
,lerraináK^i.6n-de/Jos^^

Jí» obi^s 6¿ ejeduiajfáh Irtíp ;

■íá Tnspecéión de la Je fa tu ra  de Obras 
pxiblicas de la provincia o* del ingenie- 
ro en qu ien ’ delegue, sol ámente en 
r>uan(ü ŝo refiere ai cumpíinvieato de 
las condiciones de la ooncesión y a 

de seguridad.
13. La concesión se entiende hecha

salvo el derecho  d-e propleda4 y  s in
peícjuicio de tercero.

:i4. Bi el Estado construyese obras 
h idráulicas p a ra  liegos aguas arriba  
y se v ie ra  precisado a a lte ra r  -el régi
men del frío con oc-a.siÓn o  para el s e r
vicio de lG;,s. mismos, se considerará  
aplicable a f  caso lo dispuesto en >el ar..
lículo 3.  ̂ del Real decrelot de 25 de
Abril de lOCS j

15. La explotación de) aprovecha
m iento no puede com enzarse sin p re
vio recpnocimient.o de . las obras por 
la Jeíf^tura de.,Obras públicas o Je-1 
Ingeniero a quien clesigne y el p e rm i
so expreso.del señor Gobernador civil 
de la pírovincia.

10, Iva fa lta  de cum plim iento de 
cualquiera J é  la s  condiciones estipu
ladas en esta  concesió.n puede anular 
ésta, sin dérecho a indemnización de 
iiingi'jn género. ■
. 17. El é  pnces ion ario deberá depo- 
s i l a r  el i  por i <)O ■ d e I p r  e s up u e s t o d e 
las obras que aíceta a] dominio p ú 
blico; ; ..

Y hábléndó .aeep el con'cesio- 
narip  las condiciones que 'quedan ant
ie r i orm en té  co ns i gn adas, y re m i ti d o 
la póriza de fíK) pesetas, que queda in
utilizada en él'expediente, de Real o r. 
dcm, coinunicadá .se lo partic ipo  a V. S, 
P k r  a . ’s u c o no c i m i en t o , el d e l  ois i n t e - 
rosados y dernás efectos, con publica- 
clión en Tio‘̂ efin O t i c ^  ule” la «.pro
vincia; íDios guarde a V...S, muchO'S 
años.. Madrid, 20. de Septiem bre de 
1920.—-El D irector genera], Gastell, 
Señor G obernador civil de Álbacete.

Exam inado el expediente incoado a 
instancia de D̂  Ignacio Monzón soli' 
citando autorización para alum brar 

.aguas .subáih/eas en .el barranco de 
Santa Brígida, Isla de Gran Canaria, 
térm ino níunicipail* ,de San Mateo 'en
lo.s denom inados "Los V iñáti
cos'’, , " Hoya d e »las P ied ra s”, “Hoya 
N avarra”, “Lechueilla” y otros, a cuyo 
efeclx) presentó el oporhino proyecto: 

Resultando ot expediente fram itado  
con arreglo a la Instrucción  de 5 de 
Junio d e 'i8 8 3 :

Resultando que, en v ista  de las re- 
clam aoiones p resén iad as y del artícu- 
lo 24 de lu ley de Aguas, ha Dirección 
general de Obras públicas rem itió  e! 
expediente a inform e del Consejo de 
Obras públie-as:

ResulUndo que rlidho Céntre cori- 
suliivo i.nforma jpianifestando en el 
ap artido  C) q u ep ro ced e , ante todo, 
comprobar J i  existe pendiente de re 
solución un exped ieiite prom ovido 
por D. José -MeS'.éj a nom bre de i a Oo- 
munidad de ílegánk'S' de Saianiejo  y 
La Higuera. ’ ¿olicüando alum brar 

subálve2ií5 dél barranco^ do .San 
o dé La Higuera,, en- ol íérrairiG 

m unicipal de' Sáb''Mateo. E a  caso afir- 
mal i v o lj^ b e r í  a oonfroniarse el p ro - 
yo ttó  Goú dicha petición, presenU da 
con fJ que aoorapafia a la insí^ricia 
dé1"Bi\‘ MoiizóJi- á ios efecto#- pfeced'tQ- 
te s j  y eñ .e l aparfádo 'D ), que' “en el 
■pn̂ n  ̂d | -no ■ qn- éxpetliei]i.te • ̂

que se refiere la conclusióí] anterioi-* 
puedo concederso a D. Ignacio Mouzóu 
el p e rm i so que ha vS o 1 i c i t ado p aJ’ a 
alum brar a.guai> subálv-eas del banra¡a«' 
co de Santa Brígida, del íúrtTiiOo m u
nicipal -de San'M feteo, isla  ,do Gran' 
Canaria, con sujeción a lao siguicDle.s 
vcondiciones”. que a coutinuacióo lui- 
pone:

R esultando que, en virtud  de esté 
i H f o r m e, la D i r eec i ó n ge n e r' a 1 de Obi; a a 
públicas ofi-ció ai De lega do del Go
bierno de S. M. en Gran C anana par»  
que m aniíeslaso el se ha.Raba p eu - 
dienle dé resolución un expediento' 
promovido por D. Jo-sé Mesa, y en caso 
sfirmativo, se. confrontase con ei do 
D. Ignacio Monzón, por no poder oíor^ 
g a .r  ̂i a t  o n c e s i ó n a es te . ú 1 ti no. o s i 
aclarar an tes lo referen te  a la de.l 
8r. Mesa:

Bosu liando que el Delegado del 
Gobierno en Gran C anaria rem ite iu*- 
íormado eJt expediente de D. José Me., 
sa. m anifestando que, de aoiicrdo coA 
'los iníorme-s de da J^afatura de Obras 
públicas y demás CorpoúaciGneB, con- 
.sidéra p referen te  la petición de don 
Ignacio .Múnzón, y  que no existiendo 
lérm inos de ayeriencia en tre  ambos 
péticionarios', estima que no cab e 'ac 
ceder a 'lo solicitado por De José Me âi

Considerando que los- inforrné.s d<5 
la iJe ra tu ra  de Obras piiblicas^ Bervi- 
c ío  Agroiióniico, Cabildo ínsariar y  
Delegado del Gobierno son .favorables 
?J otorgam ienfo de la concesión soH* 
citada, por D, Ignacio Monzón : .

Gonsiderando que , con las condlcio- 
nos señalada.s en el inform e del Con
sejo do Obras ])úh!ácas pueden áúÍo- 
rizarsc las r referid as obras:

Considerando qiio asiste al peticta. 
nario D. Ignacio Monzón el derecho 
de p r i or id ad s ó b re la  p e t i c i ón de don 
José Mesa, presentada fuera  del pe« 
ríodo inform ativo, por lo que debe 
cstiív.arre corno nulo o no existente el 
expediente incoado a inoLancia ‘ dcl 
Br, Mesa, ■i

S. M. el Rey (qóD. g.) lia tonidó ú 
1} i e n guiori za r a D. Ignacio Monzób * 
para alurnbrar. aguas . subálveas en ol 
baiTüiioo de. Ba.nta Brígida, térm ino 
mu ni cipa-] de San Mateo, Gran Gana- 
ida, sujeUVridoei- r]̂ ' concesión a laíí 
condiciones siguientes: ,

Las obras se e jecu tarán  con 
arreglo aJ proyecto eu ser i lo . por el 
Ingeniero D, Manuel González, quo 
h a  servido de base para la ira in ila
ción del expediente, de-biondo quedar 
oomprcnílidas tas laboros do a.lumhra« 
núenlo en tre  un. pun to  situado '441 
m etro? agua abajo del pozo abierto 
por D- Ignacio Monzón en el barranco 
y 30 metr-os agua abajo del eslanquo ■ 
quedo orilla de l mismo posee D. Ber
nabé Gómez.

2 « Las ga le rías  de ilumináclón der ., 
bcrán  le rm in ar a la distancia m ínim a 
de 100 metro.s del pozo propiedad de  ̂
D. José Giíl, abierto en su finca situa
da en “Hoya N avarra”, reduciehd’O 
con arreglo a esta condición la lon
gitud d e rb a rran co  a que ee refiere il¡a 
an te rio r.
 3.^. Dichas fa la ría s  §e im perm eabu
tizarán en  toda la parte  de las mis- 
m.as que diste menos de 100 meírqs* 
d e .la acequia ^'fíoya del .Ga.pionaj'^’r-,

4.» Lñs obra^ se e jecu taran  b a jo  J á  
jn ^ecc ió n  dél Ingeniero Jefe de Obras 
púb]ica.s ,de Las Palm as o Ingeniero
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lorizai, ías Hiodifica-cioTies que, sin a l  
ícraT* esenciailmenle ei proyecto, con. 
vepga rntrodu^ durante su ejecu- 
•ción" .

5.*̂  ,Se dará  principio, a lás obras 
en el pJazo de tres mese>s, contados a 
p a rtir  del día en que se puWiique la 
preserile concesióri en la GacetX db 
XlAuniD, debiendo quedar lerm iñadas 
en el .de años, a co n ta r del re*
ierido día.
, En ;la ejecución de las obras se 

conservarán, bajo la responsabilidad 
de) concesiónario, los principios de 
buena construcción y Has precauciones 
para la seguridad de los obreros.

7.̂  Los productos de las excava- 
cienes so colocarán en Hos sitios y €tí 
la form a que disponga el Ingeniero 
encargado de la mspeccion, para  evi
ta r se produzcan perturbaciones en 
e i régim en de las aguas y perjuicio 
de lerceix).

Term inadas las obras, serán re
conocidas por el Ingeniero Jefe o In 
geniero en quien delegue, haciendo 
constar en acta, que se ex tender! por 
tripiicadp, si se a justan  al pjroyeclo 
aprobado, si están bien coristruídas, 
y, por últim o, si existen aguas alum 
bradas. Uno de los ejem plares de d i
cha acta se, elevará a Ja aprobación 
de la Superioridad'; obtenida ésta, se 
e n te g a rá 'o lro  c jeinplar al concesip-  ̂
n ari o j areh i ván cióse ei tercero  en í a • 
jeíaU ira. de Obras públicas do. Las : 
Palm as. .

En v ista deH resultado de! acta
a.que,.se reñere  la cláusula ariterior, 
el istro .de Fom ento expednrá. si 
,pix)cediere, eH títu lo  de propiedad de 
las aguas alum bradas a favor del con
cesionario, a los eifectos prevenidos 
en Cfl artículo 7.° de la Instrucción 
aprobada por Real orden de 5 de Ju 
nio de 1R83.
.1 0 . Todos los gastos que se origi

nen con motivo de la inspección, re- 
oonocimieuto de obras durante su 
construcción y explotación serán de 
cuenta del concesionario, con aiTCglo 
a lo que establezca la Instruoción vi- 
igente p a ra  el abono de indemniza
ciones "al personal de Obras públ'icasv 

41> El concesionario elevará áu 3 
§>or 100 del presupuesto de lâ ? obras 
que a;fectan a¡t doTnln.io público, el 
d ep ósi to p r o V i si o n a 1 del 4 p or 4 00 ya 
cpnstituíd'O, siéndole ambos de\uiellos 
.a su ierm inación, gi se hubieran  cum 
plido ■ las presentes condiciones.
. 12v; Ésta concesión se eiítiende he

cha: dejando a .salvo el derecho de 
propiedad ..y sin perjuicio de lercero, 
caducando'por fa íia  de curnplimiento 
a cualqu iera  de. sus prescripciohes, y 
,€.n los, casos previstos para  las de su 
clase en la vigente bey de AgueisV si
guientes cu tal caso los írámTícs y 
cf.eeio.s en ella esfablecidos’.

,i3. El concesionario quedCv 
.do a l,cum plim iento  dcH Real decreto 
t e -30 de Junio de 1910 sobre conh-uo 
dcl trabajo, así como a Jas disposicio- 
bO'S de ca.rácier general solp'e acei- 
denles del trabajo y protección a la 
producción nacionaih  ̂ ..

¥  Irajjiendo aceplado el; concesiona-. 
5'ió- las 'nrccedenlos ■condiciones- y  re- 
tóatÍMo fe- pópza dí3- iOO pesetas, qxie 
,qu cdár i ñu ti bi z ad a en- el expecb ̂  ̂  •. ^^
ileaU o rden  comunicada lo., participo 

y . Bañara -su ^e'on*v>imvudo;: /it or 
niiéresados y- demás^ f3.fecto>̂  q u e-;pro- 

''cop ■■D.'iibfl'icaoió.n. en  el Bóletin

Oficial de la provincia. Dios guard^e 
a V. S. mucihos años. Madrid, 20 tle 
Seiptiembre de 192,0.—-Eili D irector ge
n e ra l  Castell.
SeñO'r Delegado deili >Gobicrno de B. M. 

en Gran Canaria.

Exam inado el expediente incoado 
a instancia  tde Jo^ó L inares Gon
zález en solicitucE d’O abloífzación paira 
derivar 2.800 litros po.r segundo del 
río> Trevéiez y sus aíluente*s, en té r 
mino m unicipal de Trevéiez, con des- 
Imo a la producción de energía eléc
trica, al que acudieron con proyec
tos ea com pétencia D. Manuel Alman- 
sa del Valle y D. Rafael Rubio, cuyas 
peticiones fueron las únicas tra m ita 
das por haber piprd'ido sus derechos
D. José González:

’R esullándo que por Real orden de 
23 de A ^ s to  de 1918 se devolvió el 
expediente a la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas, a fin dé que ésta  cum plim en
ta ra  el conten ido  del diqtamen del 
Consejo de Obras públicas de 14 ác> 
Agosto de 1918:

R esultando que cum plim onlalo  lo 
que íúé 'Ordeñádo devuelve la Je fa tu 
ra de nuevo el expediente, m anifes
tando que el Br. A lm ansa' prestó  sut 
cóníorinidad dh instancia  de 5 d;e 
Abril actual á la solúcióñ apuñtáda 
¿n infórm esTtécnicos de lim ita r el 
aprovecham iento solicitado a lá  parte  
del río  que el Sr. Rubio no p re ténde 
aprovechár, y resu ltahdó  entonces 
perfectám ente com pátibíes los in te re 
ses de la Adm inistración y de los pe
tic ionarios an tes rivales.' propone, en 
eonsecuencia, las eondiciones con 
que se puede acceder a lo solicitado 
por los señores citados:

Considerando que con la s  condicio
nes p ropuestas por la Je fa tu ra  de 
Obras públicas se dejan  a  salvo los 
derechos e interéseos de Ja  Adminis
tración y de los petieioTiiarios: 

Considerando' que p a ra  ev itar con
fusiones conviene separar en expe
diente aparte  la .concesión refe ren te  
a D. Manuel A.1 mansa,

S. M. el Rey (q! D. g.) ha leído a bien 
acceder a lo solicitado por D. Rafael 
Rubio Calmerino, con sujeción a las 
siguientes cond.Jcjones:

1.“ Be otorga a D Rafa'el Rubio Cal- 
m erino el aprovecham iento de' 2.500 
litro s  do agua por segundo de tiem po, 
en térm ino de Trevéiez, derivando del 

? rio  de Jerez 350-litros por segundo; 
750 doi río Tacares, 750 del Valdiein- 
fierno y 650 del Culo de Perro , en la 
form a que se propone en el proyecto 
prcseníado por el mismo, suscrito  
por e l.Ingen iero  de Caminos D. Joa
quín García Gaazín en 4 de Febrero  
de 19i5, que al efecto se aprueba.

2v'‘ S¿ re sp e ta rá  por el concesiona
rio  e l d c r e c h O ’ que los vecinos de Trc- 
vélez JierA>n a aprovechar las aguas 
del río Culo do Perro  nara  el riego de 
jas fincas por la llarnada acequia del 
Espino, a ía que s.e conservará su do
tación n o rm a l. la que se fijará de co" 
mún acuerdo e n t r e  el concesionarjo y 
los usuarios^ y en caso de desavenen- 

p ,̂r. l a . ,ínteá‘\^i5Cíóú de la Ac'mú 
forma qire-dispone fa-

3.^ E l caudal ín teg ra  de las aguas 
derivadas se d ew lv erá  al río  Treyé- 
lez  affufta a rrib a  ele la  p resa dé deri-

vaefón de la acequia de Castoras, cfln-, 
forme al proyecto que «e aprueba^ !

4.‘ 1^0 habiéndose incoado'por caur 
fias imputables al concesionario el 
expediente de impoBición de servL; 
duinbre forzosa sobre terrenos de 
propiedad particular necesaria para 
las obras, el concesionario qued^ 
obligado a solicitar, su. traipitaoión: 
del Gobierno civil de G ra n ea  ep,..el . 
plazo de tres meses, a pafíir dé la  
fecha en que sea pubica.aa la contó-, 
filón en el Boletín Oficial de la píb- 
vincia, que lo será como máximo el 
de dos meses fiiguienies a la fecha 
en que se  notifique el otorgamiento; 
en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo sin  formular la repetida 
fiolicity,d se  enLendei^Ét que dispone d© 
los ierrenos que íe  sean necesaric^

5.® Si ei ooneesionarlo no solicita  
lá tramitación de dicho expediente pe j 
fijan los plazos de uno y cuatro aüpájj 
respectivamente, para empezar y ter
minar las obras, ambas a partir, die’j 
la fecha en que úse publique la  con- ] 
cesión y si, por el contrario, el inte-j 
resado* solicita la referida tram ita-í 
ción^ regirán los mismos plazos dé j 
uno y cuatro años, pero a partir de j 
la fecha en que e*l concesionario tomej 
•o pueda tomar legalmenté posesión i 
de los terrenos.  ̂ ■

6.® Los trabajos se éjecútaráñ b ajo; 
la inspección de la  Jefatura de Obras 
públicas de la provincia o Ingeniero 
en quien delegue, y  cuando se térmñ 
nen se practicará un detenido recp.- 
riocimienio de los mismos, y si se  
halla en debidas condioionés y coa  
arreglo a las prescrpciones impués-
l.as, pudiondo aprovechar la totali
dad de{ agua con ced ía , se levantará  
la correspondiente ácta pov duplica
do, una de las cuales se entregará al 
concesionario y la otra se archivará 
-en la Jefatura de Obras públicas de* 
la provincia. •

7.® Los gastas de inspección y ré-- 
conocimiento final de las obras séráa 
de cuenta del concesionario,, con arrer, 
glo a 'la Instrucción vigente de in
demnización. .  ̂ t

8.® El cóncesionario queda obliga
do a cumplir la que ordena el Real 
deoreto de 20 de Juniío de 1902 y Real ; 
drdien de 8 de Julio de'l mismo afio, 
reiférente al contrato del trabajo 
las disposiciones relativas a acciden
tes del mismo.

9.® Cumplirá también la ley de Pro
tección a la industria nacional de 14 
de Febrero de 1907 y su Reglamento 
de 23 y 24 de Julio de 1908, 12 dq Mar
zo .de 1900 y 22 de Junio de 1910.

10. E sta ’̂ conoesión se entiende he
cha a perpetuidad, salvo derecho de 
propiedad y -sin perjuiuo de tercero, 
quedando sujeta a todo lo que dispo
ne la ley de Agvias y demás disposi
ciones vigentes sobre la materia o 
que se dicten en lo sucesivo.

11. La falta de vumplimiento díe 
cualquiera de las condiciones' prece
dentes tendrá par consecuencia la  
caducidad do la concesión, sin dere
cho por parte del ooncesionano a in
demnización de ninguna especie.

¥  habiendo aceptado el conróesiona- 
Tio las condiciones que quedan con^ 
fiignadas y remitido una póliza dé 
p¿«!etas, que aparee.c imvliiizada en fet 
fixpedvenle, de Real orden cuinum e^  
{ía lo darlicipo a y .  S. para su cdno- 
íiiiineníc, ej de lo s jn>-erA,«!iAo# »
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efeoíos, «on piablicrvGióa en el 
Boletín Oficial de la provineiSL Dios 
guarde a m uetes año^. Madrid,
'Z2 de Septiemtae die'19.M.—M Diree- 
íor general, ¡GastelL 
SB$or íGobernadior eivil de ^ranadaí

E xam inado el expediente me-oado 
por el «eñor 'M arqués de Santilla-" 
na. sollciítándo la  coneesión  de- 198 
litro s  de ag u a  p o r  segundo del rio  
Ebro, non destin o  -al riego^ de s u  
finca denom inada “B aríag u d a”:, so
licitando fan ib ién  el auxilio- que 
concede la. t e j  de 1  de Ju iio  de 1B05. 
y  pidiendo a l m iam o tiem po a u to r i
zación p a ra  rebaj.ar la  co ronación  

•del yertedei’o ¡módulo de o tra  con-' 
cesión de 1 l i t r o s :

IVisíos lo s  inform es del dcm sejo  
de Obras publicas j  Eonsejo da E s
tado^ V

iS/M.. al B e j  fq. (D&. gi) lia  tenido  
ai b i ^  -otorgar ai Exorno. Br. Mar
qués de Santáiiana la concesión  da 
que queda bíocbm m ención, coii arra^ 
glo a las/S igu ien tes condiciones:

1 /  -Be otorga á D. Jo.aqum da 
Artaa.ga ^  ,Ecbague, Marqués de 
Santiliana^ la  concesión  de idí) l i 
tros de agua por segundo derivados 
del rio Ebro, en la v illa  de Barta- 
güda, pro-vincia de l^a^varra, para el 
riego. # e  m i ñaca de este nombre, 
con la^ condiciones que sigu en ;

aH El Cioacesionario deberá en- 
Iregar en íla> División Hidráulica del 
Ebro, dentro del plazo de sesenta  
días, a contar do la  fecha en  que 

ptabligue en la  D a:geta  d e  Ma d r id  
el ©otorgamiento de la concesfCii, un  
plano parcelario de Xa zona regable, 

escala no iinferior a 4 /10.900, 
con  Xas /Xindes de la  zona y  de los  
terrenos enciavadoís en  ella que áis- 
frutan con anterioridad de riego, 
señalando, onire otros, distiniam eii- 
t© la  extensión en la  que ya ha nsido 
áste estabecMo:, y qpe forma parto do 
laís 198 hectáreas que m  pretenden reJ  
gar con el agua l ic i t a d a ,  marcando., 
además, las referencias niM^esarias a  
puntos invariablBS del ierren©, .para 
hacer fácil la confrontación.

jb)’ Las obras se ejecutarán con  
arreglo al proyecto presentado p o r  
el peticionario, s in  que pueda in 
troducirse en  él reform a alguna  
más que siguiendo ios trám.ites que 
ipresoriben lo s  artículos 29 y  38 del 
Reglam ento de iñ de Enero de 1996.

c) Las derivaciones parciales 
(para e l riego da la s  •diistintas zonas 
qu9 com-prenáe la  éxtem ión total 
da los ridgds da Sartaguda deberán 
conlenar un módulo que lim ite e  ̂
caudal que cada una debe condu
cir en  relación con  la  zona de (rie
go  a quB ha de servir y  cuyo pro
yecto deberá rem itir e l concesiona
rio  a  la aprobación do la D ivisión  
Hidráulica del Ebro. 8 in  ese requi
sito' no podrá introducirse modiñca- 
clón alguna en el aciiial módulo de 
Barlaguda, que -so establece para l i 
m itar a l.OO'O litros por segundo el 
aprovechamienit> ex isten ic .

d) La c onc es i ón s e c n ti o;n de he
cha .a perpeiuidadi sin  perjuicio de 
tercero y dejando v. salvo el derecho 
de propiedad y los derechos p a r ii-  
culare».

e)j Las aguas concedidas para

este aprovecham iento no pueden  
aplicarse a. otro d istin to  s in  ,1a for
m ación d e l, oportuno expedienie^ co
mo si se tratara de una nueva con
cesión.

f) La Adm inistrao-ión no es re s- 
p 011 s a b le 'h e  la fa lta  o d isiitin iición 
que pueda re su lla r  en el caudal ex
p resad o  en la concesión, ya sea que 
proceda de e rro r o de o tra  causa  
■cualquiera,

ig) iSe empezarán la^ obras den
tro, del plazo de seis mese&, a con
tar desde la íeelia en que se publi- 
qúe la concesión en la Gaceta de Ma
drid., y ise términarán en el plazo de 
dos años, a contíar del dfa en que haya 
empezado.

h) Se estaM ecerán los riegos  
para cuya in.síalación se concede 
el auxiilio, en e l plazo de tres años^ 
eonl-ados desde la fecha de la íer - : 
ininación de las obras.

i5 El valor de las e)br^0 , insta- ; 
laoinnes j  el de la coiicesióm m is- ; 
ma quc'dará en todio tiempo afecto^ en 
primer ftérm iné, M xmmp%mimtB ée i as 
oMigácienes del, cornees ionar i o.

j f  ' Lús ob ras s© e je c u la rá n  bajo  I 
la  inspección  de la D ivisión H idráu
lica  del E b ro /s ie n d o  de cu en ta  dei 
€'0 .neesionariof ios g a s to s  que é s ta  
ocasione,

kj El incum plim iento de cu a l
quiera de e s ta s  condiciones lleva- ; 
rá consigo. Xn caducidad de la, con
cesión . •

i.*  .a) Ei tipo' de la  subvención
ha de ser por el núm ero m  h ectá
reas regadás, en arm onía con el ar- 
iícu lo  £1  de la  ley de T de Julio de 
l é i l ,  y  la cuan tía de aquélla,, no 
sólo lio puede llegar al tipo m áxi
mo de :3ñ0 pesetas por hectárea, s i
no que h a  dé limM-aráíe coa  especia í , 
cuidado, para que en  est© j  en  los 
casos sem ejantes se guarde rela
ción  con la tribulación concertada  
entre e l Esiádq y  ía  proYincia de  ̂
Navarra. ' :

b | Procede declarar que Xa c o n - : 
cesió n  de bencñcios por las leyes i 
de 7 de JuHo de 1906 j  7 de Juiio^l 
de 1911 en Navarra, es  cuestión  
que corresponde resoXvcr n  la  D i-;  
pulam ón provinciai, puesto que és- . 
ta sa tisface  ai Estado un cupo ñ |o  i 
conform e  ̂ lo, determ inado en el ; 
convenio que con el m ism o tiene 
celebrado.

3A No se autoriza al Sr. 
qués de Santillana a rebajar, com o  
ha solicitado, e l vertedero del m ó
dulo de la  concesión  de l.ÜOO litros  
do agua por segundo de que disfru
ta  para, el riego de su  finca de Sar- 
iaguda m ientras no se  modulen las  
diferentes derivaciones parciales 
compreiididas, la s  que correspon’-  
den al proyecto a que se  fefiere Xa 
nueva concesión .

¥  habiendo aceptado el concesior- 
nario las precedentes condiciones y  
iiemitido la póliza dre 109 péselas, 
que queda iriuUliz^ida en el expe
diente, de Reai orden com unieada  
se lo  participo a ¥ . S. para su eo-  
nociipiento, el del in teresado j  de
m ás efectos, conq^ublíoación en e í  
Boletín  Oficial ée  ia provincia. Dios 
guarde a ¥ . S. m uchos años. Ma
drid, 24 de SeptieiTibro de 192Q.—El 
Director general, D astell.
Señor Gobernador cáyil de Navarra. |

Trabajos liidrániícos,
Eíi v iriu d  ! de lo acordado po|r 

Real o rd (^  de 28 de Agostó último, 
po r la que se  aprobó técn icám ente  
el p royecio  de 'encTiuzamionto del 
río Odra, trozo- p rim ero  '(B urgos), 
e s ta  D irección g en era l h a  resuelto  
a b rir  ía in fo rm ac ió n  púbiica, se ñ a 
lando al efecto im  plazo de ■ireinta 
días, a .parlir de la  pub licación  do 
■este anuncio en i a- G a ceta  d e  Ma d r id ,. 
para  que puedan re d a  mar contra êí 
iñismo cuantos sé consideren p e rju ii-  
cado'S. ' 1

El proyeciO’ e s ta rá  de m anifiesto  
d u ran te  el m ism o plazo en  este M>i- 
ni-s terdo y e n  id G obierno civil dé 
la  p rov incia  de B u rg o s .

L as rec lam aciones deberán  pra--í 
s-entarsc en d icho G obierno.

D u ran te  la  in fo rm ació n  los intc-^ 
resad o s en la s  obras h a n  de tra li- 
iic a r los com prom isos de auxilio que, 
tien en  fo rm ula  dos, y h acer constar, 
que  se h a lla n  d isp u es to s  a legalD ' 
zarios., media.nte, la  o por tú n a  eseri-^ 
tu r a  7 >ública, co n  a rre g lo  a la s  dásr 
poéis-iones que s é  d ie te n /p o r  e s te  
M inisterio .

Los datos’ -esenciales del p royoc- 
io  S'O d e ta llan  c a  la  s ig u ien te

Nota extracto para la infonnación.

Ei proyecto  d e l p rim e r tiW-o dél 
encauzam ien lo  del río  Odra, que he 
(pretende e o n s tru ír  pror el Esladoi 
con  el auxilio de los pueb los inte^ 
re sad o s , r  ep resen í a dog po r e l Sici'’* 
d icato  Agríco'la reg io n a l de G asiro - 
jeriz, comprendo ia  parte  del ríO’ 
e n tre  s u  desem bocajdura en  el B i- 
su e rg a  y  el pu en te  de la  c a r re te la  
de Pam pktega a Mel g ar de .Ferna- 
m en ta l, con u n a  lé n g itu d  to ta l dd 
41.960,99 m etro s .

L as  obras se e je c u ta rá n  con  s*u- 
jec ión  al p royecto  ap robado , qu© 
Gonsiste en la  eo iis tru cc ió n  de un' 
G auce 1 i m i t a do p o r  do s m al 8'GO no 
que p e rm ita n  e l p aso  del a g u a  enl 
la s  m áxim as av en id as . _ '

E l trazado  en  p lan te  -Se hace ajus-- 
táB dose to d o  lo' posib le  al cauce  
tu  al del río, con objeto  de redu-cí*?! 
a i m ínim o e l m ovim iento  de tic*" 
r ra s , y  ú n icam en te  se abandona d4  ̂
cho cauce principal cérea del mo
lino de los Prados., donde se lleva 
¡por u n  brazo  secu n d a rio  p a ra  évitar: 
una curva demasiado cerrada. i

El trazad o  vertiical se a ju s ta  tanf^ 
b ien  a l perfil [ong itud inal del río, 
es tu d ián d o se  c u a tro  r a s a n te s  'oon 
p en d ien te  de 9,091838, 0,091376,
0,091925 y  0,001125.

(Gomo co n secu en c ia  de la s  ra.saií'* 
íe s  a n te s  o itadas, se h a n  •estudiado; 
las seccioiie.s co rresp o n d ien tes , re-* 
su ltan d o  el trozo  que proyecta 
dividido en cu a tro  tram oíí con  seo^ 
ciones tipos d is tin ía s , cuyos pun ios 
de cam bio  co rre sp o n d en  a io s  per** 
files; n ú m ero s  63, 125 y 17n.

'L o s  t^ám os tien en , p o r cons-Y- 
guient-e, las long itudes respectivas' 
de 3.299,63 m e tro s , 3.1.68,67 mee- 
íro%, 2.167,45 m etro s y 3:£,65,i5 me
tro s . L os perfiles tipo.S‘ fipaféóéri ea( 
io s  planos del pToyeclo.

Lq>s puej^los q u é  cx is iM  en' é'í 
tro zo  ée l  valie  a  que se  refiere  d  
p m yecto , s o n :  P éd ro sa  :del P rínc i
pe , ^  foism-a o rilla  d #
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.^ía; Hine,strosa y Castroj-eriz, d'is'Laii- 
Jtesi d'B él medáo kilóm etro aproxima^ 
Mámente.

En ia actualidad existen do<s puen^ 
íí'efi en Pedrosa o Hiñestrosa, res- 
ip-ee'Uvamente, y que por sus eondi^ 
)cioii/0s son inadecuados para que 
ipuedan llevarse a efecto las obra» 

Mol enoauzamiento, por lo ¡que so 
í^ o y e c ia n  otros «dos ig u a l^  entre 
00Í.en  lo sitios designados en el prc^ 

‘ - iGDi .su&t|tii£i.ó̂ a idg, _ ac-

'En la  zona que 'SO trata de e n -
cauzar existen dos sa ltos, que son  
•el del Molino de los Prados y el de 
la íGentral eléctri-ca de ID. Juan Sanz 
y ,,Banz. Las dos 'presas q u e  iticne er 
primero en los -dos brazog en que 
el río e stá  allí dividido, se  su s t i
tuyen por una presa de com puer
tas que se sitúa  en  lugar próximo  

oouparso por, una de las actua
dles.

La presa y el puente de Bárcena  
LSI tusíiiiu!y®a pm m p,wfes!E»í.eaa

cotií compuertaSí, puyos dietalles apa^ 
recen en 10& planos, igualm ente que 
el puente sobre la entrada del ca•  ̂
nal de la  Gentral eléetrica, e l qus 
tam bién va provisto de (Sus Com
puertas correspondientes, >

Las dem ás obras aceesoriasi quoí 
isea necesario establecer para res-^ 
petar las iservidumbres exis^tente» 
serán objeto de proyectos especia
les durante la  ejecución de las obrasü 
Madrid, 22  de 'Septiembre de
M  m m i m  fiasM U  a^ -

M é íw n )  d i  BlígM ejíeírs 8, a>fL-£ggSai ito &  S&




